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l. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 
201 30 INSTRUMENTO de Ratificación del Protocolo 

del Convenio sobre contaminacibn atmosf8- 
rica transfmnteriza a larga distancia de 1979 
relativo a la lucha contra (as emisiones de 
compuestos organices vokítiles o sus flujos 
transfrontenzos hecho en Ginebra el 18 de 
noviembre de 199 1. 

JUAN CARLOS I 
REY M ES?& 

Por cuanto el día 19 de noviembre de 1991, el Ple 
nipotenciario de España. nombrado en buena y debida 
forma el efecto. firmó rad referendumn el Protocolo del 
Convenio sobre contaminación atmosférica transfronte 
riza a larga distancia de 1979. relativo a la lucha contra 
las emisiones de compuestos orgánicos volátiles o sus 
flujos transfronterizos, hecho en Ginebra el 18 de 
noviembre de 199 1. 

~ s t &  y examinados los 18 artículos y los cuatro 
anexos del referido Protocolo, 

Concedida por las Cortes Generales la autorización 
prevista en el articulo 94.1 de la Constitución. 

Vengo en apmbar y ratificar cuanto en 61 se dispone. 
como en virtud del presente lo apnieb0 y ratifico. pro- 
metiendo cumplirlo. observarlo y hacer que se cumpla 
y o b s e ~ e  puntualmente en todas sus partes. a cuyo 
fin, para su mayor validación y firmeza. 

Mando expedir este Instrumento de Ratificación fir- 
mado por MI. debidamente sellado yrefrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1994. 
'JUAN CARLOS R. 

El MmiaDo d. h n m r  Emnmr. 
JAWER SOLANA MADARIAW 

PROTOCOLO D L CONVENIO SOBRE CONTAMINA- 
CldN ATMOSF E! RICA TRANSFRONTERIZA A LARGA 
DISTANCIA DE 1979 RELATNO A LA LUCHA CONTRA 
LAS E ISIONES DE COMPUESTOS ORGANICOS 

vo 2 TILES O SUS FLWOS TRANSFRONTERIZOS 

Las Partes. 
Resueltas a aolicar el Convenio sobre contaminación ~ ~~- - ~~~ .~ ..-- ~ ~ 

atmosférica transfronteriza a larga distancia. 
Preocupadas por el hecho de que las emisiones de 

compuestos orgánicos volátiles (COV) v los oroductos 
oxidantes foto~uímicos secundarios resultantes de las 
mismas ponen en peligro, en las regiones expuestas de 
Europa y de  América del Norte, recursas naturales de 
vital importancia desde el punto de vista ecológico y 
económico, y. en determinadas condiciones de expo- 
sición, tienen efectos nocivos sobre la salud humana. 

Tomando nota de que. en virtud del Protocolo relativo 
a la lucha contra las emisiones de óxido de nitrógeno 
o sus flujos transfronterizos. adoptado en Sofía el 31 

de octubre de 1988, r e  ha llegado ya a un acuerdo 
para reducir las emisiones de óxidos de nitrógeno, 

Reconociendo la contribución de los COV y de los 
óxidos de nitrógeno a la formación del ozono tropos- 
ferico. 

Reconociendo también que los COV. los óxidos de 
nitr6geno y el ozono que resulta de ellos traspasan las 
fronteras internacionales. influyendo sobre la calidad de 
la atmósfera en los Estados vecinos. 

Conscientes de oue el mecanismo de creación de -..- 7-- - - ~- ~- 

los oxidantes fotoquímicos tiene tales caracterlsticas que 
es indispensable reducir las emisiones de COV para dis- 
minuir la incidencia de los oxidantes fotoquimicos, 

Conscientes además de aue el metano v el monóxido 
de carbono emitidos debido a las actividades humanas 
están presentes en concentraciones de fondo en la 
atmósfera por encima de la región de la CEE y con- 
tribuyen a crear concentraciones máximas episódicas 
de ozono; que además su oxidación a escala mundial 
en presencia de óxidos de nitrógeno c0ntribuye.a formar 
concentraciones de fondo de ozono troposférico a las 
aue se sobreafiaden eoisodios fotoauímicos: v aue res- 
pecto del metano deberían adoptars'e medidas de lucha 
en otros dmbitos~ . .~ -. 

Recordando que el 6rgano ejecutivo del Convenio 
reconoció en su sexto período de sesiones que era nece 
sario combatir las emisiones de COV o sus flujos trans- 
fronterizosv controlar la incidencia de los oxidantes fot* 
químicos. y que las Panes que hubieran reducido ya 
esas emisiones debían mantener y revisar sus normas 
de emisión respecto de los COV. 

Teniendo en cuenta las medidas ya adoptadas por 
algunas Partes que han tenido por efecto reduclr sus 
emisiones anuales nacionales de óxidos de nitrógeno 
v de COV. , - 

Tomando nota que algunas Panes han fijado normas 
y/o objetivos de calidad de la atmósfera para el ozono 
troposfénco y que la Organización Mundial de la Salud 
v oiros oraanismos comoetentes han establecido normas 
relativas á las concentiaciones de ozono tro~osférico. 

Resueltas a tomar medidas eficacas para luchar con- 
tra las emisiones anuales nacionales de COV o los fluios 

~ - .. -~ - - ~ ~ - -  

transfronterizos de COV y los productos oxidantes foto; 
químicos secundanos que resulten de ellos y para redu- 
cirlos. en  articular aplicando normas nacionales o inter- 
nacionales de emisiones a las nuevas fuentes móviles 
y a las nuevas fuentes fijas, adaptando las principales 
fuentes fijas existentes, y limitando también la propor- 
ción de componentes capaces de emitir COV en los pro- 
ductos destinados a usos industriales y domést!cos. 

Conscientes de que los compuestos, orgánicos vol& 
tiles difieren mucho entre sí por su.reactividad y su capa- 
cidad oara crear ozono trooosférico v otros oxidantes 
f0 t6~uh i~os .  loqüe respecta a cienos c o n  
ponentes individuales. esas posibilidades pueden variar 
de un momento a otro y de un lugar a otro en función 
de factores meteoroló~icos v de otra índole. 

Reconociendo quehay que tener en cuenta las dife 
rencias y variaciones aludidas si se quiere que las medi- 
das adootadas oara luchar contra las emisiones v los 
ilu~os transfroniehzos~de~C6¡! y para reducirlos sean 
lo más eficaces posibles y consigan reducir al  minimo 
la formación de ozono troposferico y otros oxidantes 
fotoquimicos. 



Teniendo en cuenta los datos científicos y técnicos 
existentes relativos a las emisiones. a los desplazamien- 
tos atmosféricos y a los efectos sobre el medio ambiente 
de los COV y de los oxidantes fotoquímicos. así como 
a las técnicas de control. 

Reconociendo que los conocimientos cientificos y téc- 
nicos sobre estas cuestiones estan en continuo desarro- 
llo v que habrá que tener en cuenta esta evolucion cuan- 
do -se examine la aplicación del presente Protocolo y 
se decidan las medidas ulteriores que hayan de tomarse. 

Tomando nota de que la elaboración de un plantea- 
miento fundado en los niveles críticos pretende esta- 
blecer una base científica orientada a los efectos. que 
habrá que tener en cuenta cuando se examine la apli- 
cación del presente Protocolo y antes de decidir nuevas 
medidas convenidas a escala internacional que se des- 
tinarán a limitar y reducir las emisiones de COV o los 
flujos transíronterizos de COV y de oxidantes fotoqui- 
micos. 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo l. Definiciones. 

A efectos del presente Protocolo, 
1. Se entenderá por «Convenios el Convenio sobre 

contaminación atmosférica transfronteriza a larga 
distancia, adoptado en Ginebra el 13 de noviembre 
A 0  1474. "- .-,-, 

2. Se entenderá por «EMEP» el Programa concer- 
tado de vigilancia continua y de evaluación de la trans- 
misión a larga distancia de los contaminantes atmos- 
féricos en Europa; 

3. Se entenderá por «Órgano ejecutivo* el Órgano 
ejecutivo del Convenio. constituido en virtud del apar- 
tado 1 del artículo 10 del Convenio; 

4. Se entenderá por «zona geográfica de las acti. 
vidades del EMEP. la zona definida en el apartado 4 
del artículo 1 del Protocolo al Convenio de 1979 sobre 
contaminación atmosférica transfronteriza a larga dis- 
tancia. relativo a la financiación a largo plazo del Pro- 
grama concertado de vigilancia continua y de evaluación 
de la transmisión a larga distancia de los contaminantes 
atmosféricos en Europa (EMEP), adoptado en Ginebra 
el 28 de septiembre de 1984; 

5. Se entenderá por «zona de gestión del ozono 
troposíéricon (ZGOT) una zona especificada en el anexo I 
de conformidad con las condiciones expuestas en la letra 
b) del apartado 2 del articulo 2; 

6. Se entenderá por -Partes», salvo que del contexto 
resulte otra cosa, a las Panes en el presente Protocolo; 
7. Se entenderá por «Comisiónu la Comisión Ece 

nómica de las Naciones Unidas para Europa; 
8. Se entenderá por «niveles criticosr las concen- 

traciones de contaminantes en la atmósfera, con una 
duración de exposición especificada. por debajo de las 
cuales. atendiendo al estado actual de los conocimientos, 
no se producen efectos nocivos directos sobre recep 
tores tales como los seres humanos, los vegetales, los 
ecosistemas o los materiales; 
9. Se entenderá por «compuestos orgánicos volá- 

tiles» o «COVn. salvo indicación en contrario, todos los 
compuestos orgánicos artificiales, distintos del metano, 
que puedan producir óxidos fotoquímicos por reacción 
con los óxidos de nitrógeno en presencia de la luz solar; 

10. Se entenderá por "categoría principal de fuen- 
tes» toda categoria de fuentes que emita contaminantes 
atmosf6ricos en forma de COV. en particular las cate  
gorlas descritas' en los anexos t6cnicos II y 111, y que 
contribuyan en al menos un 1 por 100 al total anual 
de las emisiones nacionales de COV, medido o calculado 
en el primer año civil siguiente a la fecha de entrada 
en vigor del presente Protocolo. y posteriormente cada 
cuatro años; 

1 1 .  Se entenderá oor «nueva fuente fiia* toda fuente 
fija que se emplece a construir o que se ptoceda a moda- 
ficar sensiblemente a la expiracion de un plazo de dos 
años a partir oe la fecha de entrada en vigor del presente 
Protocolo; 

12. Se entenderá por «nueva fuente móvil» todo 
vehiculo automóvil de carretera fabricado después de 
la expiración de un plazo de dos años a partir de la 
fecha de entrada en vigor del presente Protocolo: 

13. Se entenderá por «potencial de creación de ozo- 
no fotoquimicon (PCOF) el potencial de un determinado 
COV, en relación con el de otros COV, para formar ozono 
al reaccionar con óxidos de nitrógeno en presencia de 
luz solar. según se expone en el anexo IV. 

Articulo 2. Obligaciones fundamentales. 

1. Las Panes controlaran y restringiran sus emisie 
nes de COV con el fin de reducir los fluios transfronterizos 
de estos componentes y los flujos de productos oxidan- 
tes fotoquímicos secundarios que resulten de ellos. pro- 
tegiendo de ese modo la salud y el medio ambiente 
contra los efectos nocivos. 

2. Con el fin de cumplir los dispuesto en el anterior 
apartado 1. cada Parte controlará y reducirá sus emi- 
siones anuales nacionales de COV. o sus flujos trans- 
fronterizos. según una de las modalidades siguientes que 
se especificará en el momento de la firma: 

a) Tomará. en el primer momento y cuanto antes. 
medidas eficaces para reducir sus emisiones anuales 
nacionales de COV en. al menos, un 30 por 100 de 
aqui a 1999. tomando como base los niveles de 1988 
o cualquier otro nivel anual del período 1984-1990 que 
podrá especificar cuando firme el presente Protocolo o 
se adhiera al mismo; o 

b) Si sus emisiones anuales contribuyen a las con- 
centraciones de ozono troposféricos en zonas situadas 
bajo la jurisdicción de una o más de las otras Partes 
y provienen Únicamente de zonas sometidas a su jurik 
dicción que se encuentren especificadas como ZGOT 
en el anexo l. tomará. en un primer momento y cuanto 
antes. medidas eficaces para: 

i) Reducir sus emisiones anuales de COV que pro- 
vengan de las zonas especificadas de ese modo en. al 
menos. un 30 por 100 de aqui a 1999, tomando como 
base los niveles de 1988 o cualquier otro nivel anual 
del ~er iodo 1984-1 990 oue oodrá esoecificar cuando 
firme el presente   roto colo o se adhiera al mismo, 

11) Asegurar de tal modo que sus emisiones anuales 
nacionales de COV de aqui a 1999 no superen los niveles 
de 1988. 

C) Si SUS emisiones anuales nacionales de COV 
hubieran sido en 1988 inferiores a 500.000 toneladíis 
y 20 kilogramos por habitante y 5 toneladas por kiI& 
metro cuadrado, tomará. en un primer momento y cuanto 
antes, medidas eficaces para conseguir por lo menos 
que. lo más tarde en 1999, sus emisiones anuales nacio 
nales de COV no superen los niveles de 1988. 

3. a) Además, lo más tarde dos años después de 
la entrada en vigor del presente Protocolo, las Partes: 

i) Aplicarán a las nuevas fuentes fijas normas nacie 
nales o internacionales de emisión apropiadas basadas 
en las mejores t6cnicas disponibles que sean económi- 
camente viables, teniendo en cuenta el anexo II; 

ii) Aplicarán medidas nacionales o internacionales 
a los productos que contengan disolventes y fomentarán 
el empleo de productos cuyo contenido en COV sea 
baio o nulo. teniendo en cuenta el anexo II. incluida 
la adopción de unas etiquetas que especifiquen el cow 
tenido de los productos en COV; 
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iii) Aplicarán a las nuevas fuentes móviles normas 
nacionales o internacionales de emisión apropiadas 
basadas en las mejores técnicas disponibles que sean 
económicamente viables. teniendo en cuenta el anexo III; 

iv) Promoverán la participación pública en los pro- 
gramas de lucha contra las emisiones mediante anuncios 
públicos. fomentando una mejor utilización de todas las 
modalidades de transporte y poniendo en marcha pro- 
gramas de gestión de la circulación: 

b) Además, lo más tarde cinco años después de 
la entrada en vigor del presente Protocolo, en las zonas 
en aue se suoeren las normas nacionales o internacio - -. 
nales relativas al ozono troposférico o en las que tengan 
o podrían tener su origen flujos transfronterizos. las 
Partes: 

i) A~licarán las meiores técnicas disoonibles v ece ~, ~~ 

nómicamente viables á las fuentes fijas existentes en 
las principales categorías de fuentes, teniendo en cuenta 
el IneYO II. - . - . . - . . - . . , 

ii) Aplicarán técnicas encaminadas a reducir las emi- 
siones de COV que provengan de la distribución de los 
productos petrolíferos y. de las operaciones de aprovi- 
sionamiento de carburante de los vehiculos automóviles 
y a reducir la volatilidad de los productos petroliferos, 
teniendo en cuenta los anexos II y III. 

4. En el cumplimiento de las obligaciones que les 
incumben en virtud del wesente articulo. se invita a las 
Panes a conceder la maxima orioridad a la reducción --. . 
o al control de las emisiones de iustancias que presenten 
el PCOF mas fuerte. teniendo en cuenta los datos expues- 
tos en el anexo IV. 

5. Para aplicar el presente Protocolo. y en particular 
cualquier medida de sustitución de productos. las Partes 
tomarán las disposiciones necesarias con el fin de ase- 
gurar que no se produzca la sustitución de unos COV 
por otros COV que sean tóxicos y cancerigenos, o incluso 
que ataquen la capa de ozono estratostérico. 

6. En una segunda fase. las Panes iniciarán nego- 
ciaciones, lo más tarde seis meses después de la fecha 
de entrada en vigor del presente Protocolo. sobre las 
medidas ulteriores que se hayan de tomar para reducir 
las emisiones anuales nacionales de compuestos orgá- 
nicos volátiles o los flujos transfronterizos de esas emi- 
siones y de los productos oxidantes fotoquímicos secun- 
darios que resulten de ellos. teniendo en cuenta las me je  
res innovaciones cientificas y técnicas disponibles. los 
niveles criticos determinados científicamente y los nive- 
les diana aceptados en el plano internacional. el papel 
de los óxidos de nitrógeno en la formación de oxidantes 
fotoquímicos. y otros elementos resultantes del progra- 
ma de trabajo emprendido en virtud del articulo 5. 

7. A este fin. las Partes cooperarán con vistas a 
definir: 

a) Datos más detallados sobre los diversos COV y 
sus Dotenciales de creación de ozono fotoauimico: 

b) N~veles criticos para los oxidantes iotoquimicos. 
C) Reducciones de las emisiones anuales nacionales 

o de los flujos transfronterizos de COV y de los productos 
oxidantes fotoquimicos secundarios que resulten de 
ellos, en particular en la medida necesaria para alcanzar 
los objetivos convenidos sobre la base de niveles críticos: 

d) Estrategias de control. por ejemplo. instrumentos 
económicos. que permitan asegurar la rentabilidad glo- 
bal necesaria oara alcanzar los obietivos convenidos: 

e) Medidas y un calendario que comenzará lo-más 
tarde el 1 de enero del año 2000 para conseguir dichas 
reducciones. 

8. En el curso de estas negociaciones, las Partes 
examinarán la posible oportunidad. a efectos de la apli- 
cación del apartado 1, de complementar las medidas 

ulteriores con medidas destinadas a reducir las emisie 
nes de metano. 

Artículo 3. Otras medidas, 

1. Las medidas dispuestas por el presente Protocolo 
no eximen a las Partes de sus demás obligaciones de 
tomar medidas para reducir las emisiones gaseosas tota- 
les que puedan contribuir significativamente a la modi- 
ficación del clima, a la formación de ozono de fondo 
en la troposfera. al agotamiento del ozono en la estra- 
tosfera. o que sean tóxicos o cancerigenos. 

2. Las Panes podrán tomar medidas más rigur&as 
que las establecidas en el presente Protocolo. 

3. Las Partes establecerán un sistema para vigilar 
la aplicación del presente Protocolo. En una primera fase. 
basándose en las informaciones proporcionadas en aplC 
cación del articulo 8 o en otras informaciones. cualauier 
Parte oue tenaa motivos oara creer oue otra Parte está ~ . - -  ~- -- -~ . - - -  ~ ~- ~- ~ ~~~ 

actuando o ha actuado de manera in:ompatible con las 
obligaciones contraidas en,virtud del presente Protocolo 
podrá informar de elloal Organo ejecutivo y, al mismo 
iiempo. a las Partes interesadas. A petición de cualquier 
Parte. la cuestión podrá ser planteada para su examen 
en la siguiente reunión del Organo ejecutivo. 

Articulo 4. Intercambio de tecnología. 

1. Las Partes facilitaran. de conformidad con sus 
leyes. reglamentos y practicas nacionales, el intercambio 
de fecnoloaía con vistas a reducir las emisiones de COV. 
en particulár fomentando: 

a) El intercambio comercial de las técnicas dispo- 
nihles: . . . - . . . . 

b) Los contactos y la cooperación directos en el 
sector industrial, incluidas las empresasmixtas: 

C) El intercambio de informaciones y de datos expe- 
rimentales: 

d) La prestación de asistencia técnica. 
2. Para fomentar las actividades indicadas en el 

apartado 1 del presente articulo, las Partes crearán las 
condiciones favorables facilitando los contactos y la coo- 
peración entre los organismos y los particulares c o n  
oetentes de los sectores orivado v ~úb l i co  Que estén 
en condiciones de suminisirar la tecnologia. 10s servicios 
de desarrollo y de ingeniería. el material o la financiación 
necesarios. 

3. Lo más tarde seis meses después de la fecha 
de entrada en vigor del presente Pro¡ocolo, las Partes 
empezarán a examinar los procedimientos encaminados 
a crear las condiciones más favorables para el intercam- 
bio de técnicas que permitan reducir las emisiones 
de COV. 

Artículo 5. Actividades de investigación y de vigilancia 
que deben emprenderse. 

Las Partes otorgarán una alta prioridad a las acti- 
vidades de investigación y de vigilancia relativas a la 
elaboración y aplicación de métodos que permitan esta- 
blecer normas nacionales o internacionales relativas al 
ozono troposférico y alcanzar otros objetivos para pro- 
teger la salud y el medio ambiente. Las Partes se com- 
prometen en particular, mediante programas de i n v e i  
tiaación nacionales o internacionales, en el dan de tra- 
bajo del Órgano ejecutivo y mediante otros' programas 
de cooperación emprendidos en el marco del Conve- 
nio, a: 

a) Inventariar y cuantificar los efectos de las,emi- 
siones de COV de origen antropogénico y biogénico,y 
de los oxidantes fotoquimicos sobre la salud. el medio 
ambiente y los materiales: 



b) Determinar el reparto geográfico de las zonas 
sensibles; 

C) Desarrollar sistemas de vigilancia y de modeli- 
zación de las emisiones y de la calidad del aire, incluidos 
métodos de cálculo de las emisiones. teniendo en cuenta. 
en la medida de lo posible. las diferentes especies de 
COV de origen antropogénico y biogénico, y su reac- 
tividad. con el fin de cuantificar el transporte a larga 
distancia de los COV de origen antropoghnico y biogé- 
nico y de los contaminantes conexos que intervienen 
en la formación de los oxidantes fotoquimicos; 

d) Mejorar las evaluaciones de la eficacia y del coste 
de las técnicas de lucha contra las emisiones de COV 
y llevar un registro de los progresos realizados en la 
elaboración de técnicas nuevas o perfeccionadas; 

e) Desarrollar. en el contexto del planteamiento 
basado en los niveles criticos. métodos que permitan 
integrar los datos cientificos. técnicos y económicos, con 
el fin de determinar estrategias racionales idóneas para 
limitar las emisiones de COV y conseguir la rentabilidad 
global necesaria para alcanzar los objetivos convenidos: 

f) Mejorar la exactitud de los inventarios de las emi- 
siones de COV de origen antropogénico y biogénico, 
y armonizar los métodos utilizados para calcularlas o 
evaluarlas; 

g) Comprender mejor los procesos quimicos que 
intervienen en la formación de oxidantes fotoquimicos; 

h) Definir medidas idóneas para reducir las emisio- 
nes de metano. 

Artículo 6. Proceso de examen, 

1. Las Partes examinarán periódicamente el presen- 
te Protocolo, teniendo en cuenta los argumentos cien- 
tíficos más convincentes y las mejores innovaciones téc- 
nicas disoonibles. --. 

2. El primer examen tendrá lugar lo más tarde un 
año después de la fecha de entrada en vigor del Dresente 
Protocolo. 

- 

Articulo 7. Programas, políticas y estrategias nacie 
nales. 

Las Panes elaborarán sin excesiva demora oroara- 
mas. Doliticas v estrateaias nacionales de eiecuciÓnvde -, - - -  - 

las obligaciones que se-derivan del presente   roto cola, 
que permitirán combatir y reducir las emisiones de COV 
o sus flujos transfronterizos. 

Artículo 8. Intercambio de inforrnacibn e informes 
anuales. 

1. Las Partes se intercambiarán información dando 
a conocer al Órgano ejecutivo las políticas. estrategias 
y programas nacionales que elaboren de conformidad 
con el articulo 7 e informándole sobre los progresos 
realizados en aplicación de dichos programas. políticas 
y estrategias y, en su caso, sobre las modificaciones 
que se introduzcan en las mismas. En el curso del primer 
año después de la entrada en vigor del presente Pre 
tocolo, cada Parte presentará un informe sobre el nivel 
de las emisiones de COV en su territorio y en cualquier 
ZGOT que forme parte del mismo. globalmente y, en 
la medida de lo posible. por sector de origen y po COV. 
de conformidad con las directrices que precise el &gano 
ejecutivo para 1988 o cualquier otro año considerado 
como año de referencia a efectos del articulo 2.2 y sobre 
cuya base se hayan calculado esos niveles. 

2. Además, cada Parte informará anualmente sobre: 

a) Les cuestiones enumeradas en el apartado 1 para 
el año civil precedente y sobre las revisiones que proceda 

introducir en los informes ya presentados respecto de 
los arios precedentes; 

b) Los progresos realizados en la aplicación de las 
normas nacionales de emisión y las técnicas anticon- 
taminación establecidas en el apartado 4 del artículo 2; 

C) Las medidas tomadas para facilitar el intercambio 
de tecnoloaia. 

3 Ademas. las Partes en la zona geografica de las 
actividades de la EMEP presentarán. a intervalos que 
deberb determinar el 6raano eiecutivo. informaciones 
sobre las emisiones de m V  DO; sector de oriaen. con 
una resolucdn espacial. que especificará el Óriano eje 
cutivo y que responda a los fines de modelización de 
la formación y el transporte de los productos oxidantes 
fotoquimicos secundarios. 
4. Estas informaciones se comunicarán. en la medi- 

da de lo posible, de conformidad con un marco uniforme 
de presentación de informes. 

Articulo 9. Cálculos. 

Por medio de los modelos y medidas idóneos, la EMEP 
transmitirá las informaciones oportunas sobre el trans- 
porte a larga distanc'a del ozono en Europa a las reu- 
niones anuales del drgano ejecutivo. En las regiones 
situadas fuera de la zona geográfica de las actividades 
de la EMEP. se utilizarán modelos adaptados a las cir- 
cunstancias particulares de las Partes en el Convenio 
que se encuentren en estas regiones. 

Articulo 10. Anexos técnicos. 

Los anexos al presente Protocolo forman parte inte- 
grante del mismo. El anexo I es de naturaleza obligatoria. 
mientras que los anexos 11, III y IV tienen carácter de 
recomendación. 

Articulo 1 1. Modificaciones del Protocolo. 

1. Cualquier Parte podrá proponer modificaciones 
en el presente Protocolo. 

2. Las propuestas de modificación serán presenta- 
das por escrito al Secretario ejecutivo de la Copisión, 
el cual las comunicará a todas las Partes. El Organo 
ejecutivo examinará las propuestas de modificación en 
su siguiente reunión anual, siempre que el Secretario 
ejecutivo las haya distribuido a las Partes por lo menos 
con noventa días de anticipación. 

3. Las modificaciones del Protocolo. siempre que 
no se trate de modificaciones de sus anexos, serán adop 
tadas por consenso de las Partes presentes en una reu- 
ni6n del Órgano ejecutivo y entrarán en vigor respecto 
de las Partes que las hayan aceptado el nonagésimo 
dia siguiente a la fecha en que dos tercios de las Partes 
hayan depositado sus instrumentos de aceptación de 
dichas modificaciones. Las modificaciones entrarán en 
vigor. respecto de cualquier otra Parte que las haya acep 
tado con posterioridad a esa fecha, el nonagésimo día 
siguiente a la fecha en que dicha Parte haya depositado 
su instrumento de aceptación de las modificaciones. 

4. Las modificaciones de los anexos se adoptarán 
por onsenso de las Partes presentes en una reunión S del rgano ejecutivo y surtirán efecto el trigésimo dia 
siguiente a la fecha en que ha an sido comunicadas 
de conformidad con el apartado 6 del presente articulo. 

5. Las modificaciones a que se refieren los ante- 
riores apartados 3 y 4 serán comunicadas a todas las 
Panes por el Secretario ejecutivo lo más pronto posible 
después de su adopción. 

Articulo 12. Arreglo de controversias. 

Si entre dos o más Panes surge alguna controversia 
en cuanto a la interpretación o la aplicación del presente 
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Protocolo, esas Panes buscarán una solución mediante 
la negociación o por cualquier otro método de solución 
de controversias que consideren aceptable 

Articulo 13. Firma. 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma 
de los Estados miembros de la Comisión, asi como de 
los Estados que posean la condición de miembros con- 
sultivos ante la Comisión en virtud del apartado 8 de 
la Resolución 36 (IV) del Consejo Económico y Social 
de 28 de marzo de 1947, y de las organizaciones de 
integración económica regional constituidas por Estados 
soberanos miembros de la Comisión, que tengan com- 
petencia para negociar, celebrar y aplicar acuerdos inter- 
nacionales en las materias a que se refiere el presente 
Protocolo. siempre que los Estados y organizaciones en 
cuestión sean Partes en el Convenio. en Ginebra del 18 
al 22 de noviembre de 1991. ambos inclusive. y con 
posterioridad en la sede de la Organización de las Nacio- 
nes Unidas en Nueva York. hasta el 22 de mayo de 1992. 

2. En las materias que sean de su competencia, esas 
oraanizaciones de intearación económica reaional eier- 
ce&n con carácter exdusivo los derechos v"curnnli;án 

~~ -~ -~ - - ,  -. -. 
con carácter exclusivo las responsabilidades que el pre- 
sente Protocolo concede a sus Estados miembros. En 
tal caso. los Estados miembros de esas organizaciones 
no podrán ejercer esos derechos a titulo indTvidual 

Articulo 14. Ratificación, aceptación, aprobación y 
adhesión. 

1. El presente Protocolo estará sometido a la rati- 
ficación, aceptación o aprobación de los signatarios. 

2. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión 
de los Estados y organizaciones a que se refiere el apar- 
tado 1 del articulo 13 a partir del 22 de mayo de 1992. 

Articulo 15. Depositario. 

Los instrumentos de ratificación. aceptación. aproba- 
cion o adhesión serán aewsitadcs en poder del Secre- 
tario general de la Organización de las Naciones Unidas. 
el cual ejercerá las funciones de depositario. 

Articulo 16. Entrada en vigor. 

1. El presente Protocolo entrara en vigor el nona- 
gésimo dia siguiente a la fecha de depósito del deci- 
moiexto instrumento de ratificación. aceptación. apro 
bación o adhesión. 

2. Respecto de cualquier Estado u organización de 
los mencionados en el aoartado 1 del articulo 13 oue 
ratifique. acepte o apruebe el presente Protocolo o'se 
adhiera al mismo despues del depósito del decimosexto 
instrumento de ratificación. aceptación, aprobación o 
adhesión, el Protocolo entrará en viaor el nonaoésimo 
dia siguiente a la fecha de depósito por dicha Parte de 
su instrumento de ratificación. aceptación, aprobación 
o adhesión. 

Articulo 1 7. Retirada. 

En cualquier momento después de la expiración de 
un plazo de cinco anos que comenzará a contar en la 
fecha en aue entre en viaor el oresente Protocolo res- 
pecto de una Parte. dicha parte podrá retirarse ael~m,smo 
mediante notificación por escrito dirigida al depositario. 
La retirada surtirá efecto el nonagésimo día sigu.ente 
a la fecha de su recepción por el depositaiio. o en cual- 
quier otra fecha ulterior que pueda especificarse en la 
notificación de retirada. 

Artículo 18. Textos fehacientes. 

El original del presente Protocolo. Cuyos textos en 
inglés, franc6s y ruso son igualmente fehacientes, se 
depositará en poder del Secretario General de la Orga- 
nización de las Naciones Unidas. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes. debidamente 
autorizados para ello. firman el presente Protocolo. 

Hecho en Ginebra a 18 de noviembre de 1991. 

ANEXO I 

Zonas de gestión del ozono troposfbrico (ZGOT) desig. 
nadas 

A efectos del presente Protocolo se especifican las 
siguientes ZGOT: 

Canadá 

ZGOT número 1: Valle inferior del Fraser. en la p r o  
vincia de Columbia Británica. Se trata de una porción 
de 16.800 kilómetros cuadrados del valle del rio Fraser, 
en la provincia de Columbia Británica, con una anchura 
media de 50 kilómetros y que se extiende desde la 
desembocadura del rio Fraser, en el estrecho de Juan 
de Fuca. hasta Port Hope. 200 kilómetros rio arriba.Está 
limitada al sur por la frontera internacional entre Canadá 
y los Estados Unidos y engloba el distrito regional de 
la aglomeración de Vancouver. 

ZGOT número 2: Corredor Windsor-Quebec. en las 
provincias de Ontario y de Quebec. Zona de 157.000 
kilómetros cuadrados. que consta de una banda de 
1.100 kilómetros de largo y de 140 kilómetros de ancho 
como promedio, que se extiende desde la ciudad de 
Windsor (frente a la ciudad de Detroit en Estados Uni- 
dos), en la provincia de Ontario, hasta la ciudad de Que- 
bec. en la provincia de Quebec. La ZGOT del corredor 
Windsor-Quebec se extiende a lo largo de la orilla norte 
de los Grandes Lagos y del rio San Lorenzo. en Ontario. 
y por las dos orillas del San Lorenzo. desde la frontera 
Ontario-Quebec hasta la ciudad de Quebec. en la p r o  
vincia de Quebec. Comprende los centros urbanos de 
Windsor. London. Hamilton. Toronto. Onawa. Montreal. 
Trois-Rivieres y Quebec. 

Noruega 

El conjunto del territorio noruego. así como la zona 
económica exclusiva al sur del grado 62 de latitud norte. 
en la región de la CEPE. que abarca una superficie de 
466.000 kilómetros cuadrados. 

ANEXO II 

Medidas de reducción de las emisiones de los com- 
ponentes orgánicos volátiles (COV) procedentes de 

fuentes fijas 

1. El presente anexo tiene como finalidad ayudar 
a las Partes en el Convenio a identificar las mejores te. 
nologias disponibles con el fin de permitirles cumplir 
las obligaciones derivadas del Protocolo. 

2. Las informaciones relativas a la oroducción v al ~ ~~ 

coste de-las emisiones se basaran en la aocumentación 
oficial oel Organo ejecutivo y de sus órganos subsidiarios. 
en parricular en los documentos recibiaos v examinados 
oor el armo de trabaio sobre emisionesde COV Pro- 
cedente de fuentes fijas. Salvo indicación en contrario. 
las técnicas enumeradas se consideraran consolidadas 



teniendo en cuenta la experiencia adquirida en su apli- 
cación. 

3. Cada vez se recurre más a nuevos productos y 
nuevas fábricas en los que se utilizan técnicas de baja 
emisión, así como a la adaptación de las instalaciones 
existentes: por tanto. será necesario completar y modi- 
ficar periódicamente el anexo. Las mejores tecnologías 
disponibles identificadas para las nuevas instalaciones 
podrán aplicarse a las instalaciones ya existentes tras 
un período adecuado de transición. 

4. El anexo enumera cieno número de medidas que 
abarcan un abanico de costos y rendimientos. La elec- 
ción de las medidas que deban aplicarse a cada caso 
concreto dependerá de varios factores. entre ellos las 
circunstancias económicas. la infraestructura técnica y 
cualquier actuación en curso para controlar las emisiones 
de COV. 

5. El presente anexo no tiene en general en cuenta 
los tipos específicos de COV emitidos por las diferentes 
fuentes. sino que trata de las mejores tecnologías dis- 
ponibles de reducción de los COV. Cuando se proyectan 
medidas para determinadas fuentes. cabe pensar en dar 
prioridad a las actividades que emitan COV reactivos 
sobre las que emitan COV no reactivos (por ejemplo, 
en el sector que utiliza disolventes). Pero cuando se ela- 
boran esas medidas especificas para determinados com- 
puestos, conviene también tener en cuenta otros efectos 
sobre el medio ambiente (por ejemplo, el cambio del 
clima mundial) y sobre la salud humana. 

I Princ~pales orrgenes de las emisrones de COV p r o  
venlentes de fuentes fljas 

6. Las emisiones artificiales de COV distintos del 
metano provenientes de fuentes fijas tienen principal- 
mente como origen: 

a) La utilización de disolventes: 
b) La industria del petróleo. incluida la manipulación 

de los productos petroleros; 
C) La industria de la auimica oraánica: 
d) Los pequeños focos de combustión (por ejemplo. 

la calefacción domestica y las pequeñas calderas i n d u i  
trialesl 

e) La industria alimentaria; 
f) La siderurgia: 
g) La manipulación y el tratamiento de residuos; 
h) La agricultura. 

7. El orden en que se enumeran estas fuentes refleja 
su importancia general sin perjuicio de las incertidum- 
bres relacionadas con los inventarios de emisiones. El 
reparto de las emisiones de COV según su fuente depen- 
de en gran medida de los campos de actividad en el 
territorio de cada Estado Parte. 

II. Opciones generales para la reducción de emisiones 
de COV 

8. Existen varias posibilidades de controlar o de 
impedir las emisiones de COV. Las medidas encaminadas 
a reducir las emisiones de COV giran en torno a la modii 
ficación de los productos y/o los procedimientos (in- 
cluido el mantenimiento y el control de la explotación). 
así como a la adaptación de las instalaciones existentes. 

~ . ~ - -  

La lista siguiente ofrece una panorámica general de esas 
medidas, que podrán aplicarse aislada o conjuntamente: 

a) La sustitución de los COV por otras sustancias, 
por ejemplo el empleo de baños de desengrase en fase 
acuosa o de pinturas. tintas. colas o adhesivos que con- 
tengan pocos o ningún COV; 

b) La reducción de las emisiones mediante orácticas 
de gestión óptima (buena gestión, programas de man- 
tenimiento preventivo) o la modificación de los proce- 

dimientos, por ejemplo, recurriendo a sistemas en cir- 
cuito cerrado para el empleo. el almacenamiento y la 
distribución de líquidos orgánicos con punto de ebulli- 
ción bajo; 

C) El reciclaie o la recuoeración de los COV reco- . ~ ~- 

gidos de maneraeficaz mediante técnicas como la a d G -  
ción. la absorción. la condensación y la separación t ran i  
membranal. la solución ideal es reutilizar los compuestos 
orgánicos win situ»; 

d) La destrucción de los COV recogidos de manera 
eficaz por medio de técnicas como la incineración tér- 
mica o catalítica o el tratamiento biológico. 

9. Es necesario vigilar los procedimientos de reduc- 
ción de las emisiones de COV con el fin de asegurarse 
de que se apliquen bien las medidas y prácticas ade- 
cuadas para conseguir una reducción eficaz. La vigilancia 
de los procedimientos de reducción comprende los 
siguientes asDectos: . 

a) La elaboración de un inventario de las medides 
de reducción de las emisiones de COV enumeradas ante 
riormente que ya se hayan aplicado; 

b) La determinación de la naturaleza y del volumen 
de las emisiones de COV provenientes de fuentes per- 
tinentes por medio de técnicas instrumentales o de otro 
tipo; 

c) El control periódico de las medidas de reducción 
empleadas con el fin de asegurarse de que siguen apli- 
cándose de manera eficaz; 

d) La presentación de informes periódicos a las auto- 
ridades encargadas de la reglamentación sobre los 
aspectos a). b) y c) según procedimientos armonizados: 

e) La comparación de las reducciones de emisiones 
de COV conseguidas en la práctica con los objetivos 
del Protocolo. 

10. Las cifras relativas a inversión y costes provie- 
nen de distintas fuentes. Son sumamente especificas 
para cada caso debido a los múltiples factores que inter- 
vienen. Si la unidad «coste por tonelada de reducción 
de emisiones de COVn se utiliza desde la óptica de una 
estrategia de rentabilidad. no hay que olvidar que unas 
cifras tan especificas dependen en gran medida de fac- 
tores como la capacidad de las instalaciones. el ren- 
dimiento de los procedimientos de eliminación y la con- 
centración de COV en los gases brutos. el tipo de técnica 
v la ooción favorable a las nuevas instalaciones en luaar 
de la'modificación de las va existentes. Los costes ihs- - ~ ~ .~ ~~ ,~ - . ~  . ~ - ~ - -  
trativos deberían basarse en parámetros especifico~ del 
procedimiento. por ejemplo. miligramo/metro cuadrado 
tratado (pinturas). kilogramo/me%ro cúbico de producto 
o kilogramo/unidad. 

11. Toda estrateoia de rentabilidad deberá basarse 
en los costes anuales totales (incluidas la inversion y 
los gastos de ewplotac\Ón) Por otra parte, el coste oe 
la reducción oe las emisiones de COV debe considerarse 
en función de las características económicas globales 
de un orocedimiento. por eiem~lo. el imoacto de las 
medida's antiemisión ;'de sÚs costes sobie los costes 
de producción. 

111. Técnicas de control 

12. En la tabla I se recapitulan las principales cate- 
gorias de técnicas que existen para la reducción de las 
emisiones de COV. Las técnicas que se ha decidido incluir 
en la tabla se han aplicado comercialmente con éxito 
y ya gozan de amplia aceptación. La mayoría de ellas 
se han aplicado al mismo tiempo en varios sectores. 

13. Las secciones IV y V indican las técnicas espe- 
cíficas de determinados sectores, incluida la limitación 
en el contenido de disolvente de los productos. 

14. Sería preciso tambibn asegurarse de que la apli- 
cación de estas técnicas no crea otros problemas de 
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índole ecológica. Si hace falta recurrir a la incineración. 
ésta deberá realizarse conjuntamente con una recupe- 
ración de energía. cuando sea posible. 

15. Estas técnicas permiten habitualmente obtener 
en los flujos de aire rechazado concentraciones inferiores 
a, 150 miligramos/metro cúbico (carbono total, condi- 
ciones normalizadas). En la mayoría de los casos. los 
valores de emisión se sitúan entre 10 y 50 miligra- 
mos/metro cúbico. 

1.6. Otro método corriente de destrucción de los ~ ~~~~ -. . ~. -. -- 
COVno halo enados consiste en utilizar flujos de gas 
cargados de 't OV como aire o combustible secundario 
en las instalaciones existentes de conversión de energia. 
Sin embargo, esto suele requerir modificaciones espe- 
cificas en cada instalación, por lo aue este método tam- 
poco figura en la tabla siguiente. 

17 - Los datos relativos al rendimiento se basan en 
experiencias concretas y se considera que reflejan el 
potencial de las instalaciones existentes. 

18. En los datos relativos a los costes existen más 
incertidumbres relacionadas con la interpretación de los 
costes. con los rnetodos de contabilidad y con las corr 
diciones específicas de cada emplazamiento. Así pues, 
los datos facilitados son específicos para cada caso. 
Engloban el abanico de los costes correspondientes a 
las diferentes técnicas. Sin embargo. reflejan de manera 
exacta las relaciones entre los costes de las diferentes 
técnicas. Las diferencias de costes entre instalaciones 
nuevas y adaptadas pueden ser bastante notab!es en 
algunos casos, pero no lo suficiente para modificar el 
orden indicado en la tabla l. 

19. La elección de una técnica de control dependerá 
de oarámetros tales como la concentración de COV en 
el aas bruto- el caudal de oas. el tiw de COV. etc. Asi e-. - . .---- -. "--. - 

pueden producirse algunos solapamientos entre los ca& 
pos de aplicación. en cuyo caso sera preciso escoger 
la técnica más conveniente habida cuenta de la situación. 

Incineración térmica " 1  levado. I~levado. 1 Elevado. 1 Medio. 1 General oara los caudales con alta 

Breve exposición de las tdcnicas existentes de reducción de las emisiones de COK de su rendimiento y de su coste 

Tknica 

Concentración: 

Incineración catalitica " 

Adsorción ' (filtros de carbón activo). 

Adsorción (lavado de los gaces resKluales). 

Condensación ' 

Filtración biológica. 

Mds bala: > 3 g/m3 (en numerosos casos < 1 g/m?). 
MAS alta: > 5 g/m3. 

Concamanbn m63 dbbil 
so el caudal de aira 

Rendimiento: 

Elevado: > 95 por 100. 
Medio: 8095 por 100. 
Baio: < 80 por 100. 

Elevado. 

Elevado. 

- 
- 

Medio a 
elevado. 

Coste total: 

~miimnsoto I I ~ m i i r n * m i  l coste 

C4nonmiadn mir han 
m 4 cauahlde aom 

Elevado > 500 ECU/t de emisiones de COV reducidas 
Medio 150-500 ECU/t de emisiones de COV reducidas 
Bajo < 150 ECU/t de emisiones de COV reducidas 

Aplkcibn 

Medio. 

Elevado. 

- 
- 

Bajo. 

Estos procedimientos pueden asociarse con sistemas de recuperación de los disolventes. de lo que resulta una reducción de los costes. 
" No se incluye el ahorro conseguido gracias a la recvperaci6n de la energía: pueden acarrear una reducción considerable de los 

costes. 
"' Con filtros tampones para moderar los picos de emisión puede obtenerse un rendimiento de medio a elevado por un coste medio 

a bajo. 

IV. SECTORES de las emisiones de COV. El potencial de reducción m+- 
ma se aplica a las situaciones en que no existe mas 

20. En la presente Sección. a cada sector que pr* que un nivel bajo de reducción. 
duce emisiones de COV se le caracteriza mediante una 22. No hay que confundir el rendimiento,de las 
tabla en la que se indican las principales fuentes de medidas de reducción específicas de cada procedimiento 
emisiones. las medidas de reducción y. entre ellas. las con las cifras que indican el potencial de reducción en 
mejores tecnologias disponibles. su rendimiento espe- cada sector. En el primer caso, se trata de posibilidades 
cífico y el coste de la reducción. técnicas. mientras que en el segundo, se tiene en cuenta 

21. En la tabla se da también respecto de cada sec- la penetración probable y otros factores que inciden en 
tor una estimación del potencial global de reducción cada sector. El rendimiento especifico de cada proce- 

Medio. 

Medio. 

Elevado. 

Medio. 

Bajo "' 

-~ 

Medio. 

Medio. 

Medio. 

Bajo. 

Bajo. 

-. 
concentración. 

Más especializado para los cauda- 
les con baja concentración. 

General para los caudales con baja 
concentración. 

General para los caudales con alta 
concentracion. 

Únicamente en casos especiales de 
flujo con alta concentración. 

Principalmente para los flujos con 
baja concentración, en particular 
para combatir los olores. 



dimiento se indica. únicamente de manera cualitativa. 
como sigue: 

1=>95 por 100; 11=80-95 por 100.111=<80por 100. 

23. Los costes dependen de la capacidad. de los 
factores específicos del lugar. de los métodos de con- 
tabilidad y de otros elementos. Por consiguiente. los cos- 
tes pueden ser muy variables; por eso sólo se facilitan 
informaciones cualitativas (medio. bajo, elevado) en 
cuanto a los costes comparados de las diferentes tec- 
nologías mencionadas para aplicaciones precisas. 

A) Utilización de disolventes en la industria 

24. En numerosos oaíses. la utilización de disolven- 
~ . ~ ~~ -.-. 

tes en la industria es (o que mas contribuye a las emi- 
siones de COV provenientes de fuentes filas. En la tabla 
2 se enumeran los principales sectores. Iás medidas de 
reducción posibles. en paiticular las mejores tecnologías 
disponibles, y el rendimiento de los dispositivos de reduc 
ción, y se indica la mejor tecnología disponible respecto 
de cada sector. Pueden presentarse diferencias entre 
instalaciones pequeñas y grandes o nuevas y antiguas. 
Por eso el potencial global estimado de reducción indi- 
cado es inferior a los valores consignados en la tabla 
2. El potencial global estimado de reducción para ese 
sector puede llegar hasta el 6 0  por 100. Otro medio 
de reducir el potencial de formación epiddica de ozono 
puede consistir en reformular los demás disolventes. 

25. Por lo que atañe a la utilización de disolventes 
en la industria. pueden aplicarse en principio tres plan- 
teamientos: un planteamiento orientado al producto. que 
conduce. por ejemplo, a reformularlo (pintura, productos 
desenerasantes. etc.): modificaciones de Drocedimien- 

hasta el 6 0  por 100. podrá dar lugar a una mejora sen- 
siblemente superior de la protección de medio ambiente. 

26. Prosiguen rápidamente las labores de investi- 
gación para conseguir pinturas que contengan poco o 
ningún disolvente. solución que figura entre las más ren- 
tables. Para numerosas instalaciones se ha escogido la 
asociación de técnicas que exijan poco disolvente y de 
técnicas de adsorción/incineración. Podrían aplicarse 
con bastante rapidez medidas de reducción de las emi- 
siones de COV para los trabajos de pintura industrial 
a gran escala (por ejemplo, pintura de automóviles o 
de aparatos electrodomésticos). En algunos países. las 
emisiones se han reducido hasta 60 g/m2. En algunos 
paises se ha reconocido que era técnicamente posible 
rebajar las emisiones de las nuevas instalaciones por 
debaio de 20 a/mZ. 

27. Para 61 desengrase de las superficies metálicas 
cabe citar como soluciones sustitutivas el tratamiento 
en fase acuosa o el empleo de máquinas de circuito 
cerrado con recuperación por medio de carbono activo, 
que arrojan emisiones débiles. 

28. Para las diferentes técnicas de impresión se 
emplean varios métodos con el fin de reducir las emi- 
siones de COV. Consisten principalmente en cambiar 
las tintas. modificar los procedimientos de impresión uti- 
lizando otros métodos. y en depurar los gases. Se utiliza 
tinta al agua en lugar de tintas con base de disolvente 
para la impresión flexográfica en papel. y esta técnica 
se encuentra en curso de desarrollo para la impresión 
en plástico. Existen tintas al agua para cienos trabajos 
de serigrafia y de rotograbado. El secado de la tinta 
por un haz de electrones en el offset elimina los COV 
y se utilua en la impresión de embalajes. Para cienos 
métodos de imoresión existen tintas secadas con ravos 

~ - ~~~ 

tos; y iecnologías suplementarias de contiol. Respecto ultravioletas. ~a mejor tecnología disponible para el rÓto 
de ciertos usos de disolventes en la industria, únicamente grabado es la depuración de los gases por medio de 
puede utilizarse el enfoque orientado al producto (pintura adsorbentes con carbón activo. En el rotograbado de 
de construcciones, pintura de interiores. utilización indus- embalaie se ~ract ica la recuoeración del disolvente 
tnal de productos de limpieza, etc.). En todos los demás 
casos, el planteamiento orientado al producto merece 
prioridad, en particular debido a las consecuencias posi- 
tivas sobre la emisión de disolventes de la industria 
manufacturera. Además. puede reducirse el impacto de 
las emisiones sobre el medio ambiente combinando la 
meior iecnolooia diswnible con la reformulncibn del &o- ~, ~ ~ - - -  

ducto, para reemplazar los disolventes por sustan.%s 
menos nocivas. En un planteamiento combinado de ese 
tipo, el potencial mdximo de reducción de las emisiones 

mediante adsorción (zeolitas, carbón activo). pero se uti- 
lizan también la incineración y la adsorción. Para la ter- 
mofijación y el offset con bobinas se utilizan la incine- 
ración térmica o catalitica de los gases desprendidos. 
Los materiales de incineración a menudo constan de 
una unidad de recuperación del calor. 

29. Para la limpieza en seco, la mejor tecnología 
disponible consiste en máquinas que funcionan en cir- 
cuito cerrado y tratan el aire de ventilación expulsado 
por medio de filtros de carbón activo. 

Medidas de control de las emisiones de COK rendimiento de los dispositivos de reduccidn y coste para el sector 
de utilizacidn de los disolventes 

Fwnude& 

Revssiimienm de superficie en la inducaia. 

Aplicación de revestimientos de super- 
ficie en papel. 

Gxtedsbndussib 
dsluaiaMna 

Economías. 
Bajo. 
Economías. 

Medio a elevado. 
Medio. 

Medio. 
Medio. 
Bajo. 

Midaar ds mnmi 

Conversión al empleo de: 
-Pinturas en polvo. 
-Pinturas que contengan poco o ningun COV. 
-Pinturas con contenido elevado en sólidos. 

Incineración: 
- Tbrmica. - Catalitica. 

Adsorción con carbón activo. 
Incineración. 
Secado mediante radiaciones/tintas en solución 

acuosa. 

Rndide" t0  

hilar 
d- 
da Rducu6n 

I 
1-111 
1-411 

I-II 
1-11 

1-11 
CII 
I-III 
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Adsorción con carbón activo. 
Incineración con recuperación de calor: 

F-ta des& 

Fabricación de automóviles. 

Pinturas industriales. 

Imprenta. 

~ - Catalítica. 
Pinturas sin COV. 
Pinturas que contengan pocos COV. 
Tintas que contengan poco disolvente o en solu- 

ción  acuosa^ 

Medida. d. -d 

Conversión al empleo de: 
-Pinturas en polvo. 
-Pinturas al agua. - Revestimientos de superficie con elevado con- 

tenido en sólidos. 

Impresión Gógráfica secado mediante radiación 
Adsorción con carbón activo. I - --- 

I Absorción. 1 

Rsndimimto 
d * b  

dis- 
d. ndira6n 

I 
141 
1-41 

Incineración. 

-Térmica. - Catalítica. 

Camdelindum6n 
dalairn- 

Bajo. 

8) Industria del petróleo 

Desengrase de los metales. 

Cimpieza en seco. . 

Montaje de paneles de madera planos. 

30. La industria del petróleo figura entre los sec 
tores que más contribuyen a las emisiones de COV pro- 
venientes de fuentes fijas. Las emisiones provienen tanto 
de las refinerías como de la red de distribución (incluidos 

Filtros biológicos, incluido el filtro tampón. 
Adopción de sistemas que contengan pocos o nim 

gún COV. 
Máquinas que funcionen en circuito cerrado. 
Adsorción con carbón activo. 
Mejora de las tapas y refrigeración de los com 

ductos de ventilación. 
Secadores con recuperación y gestión racional 

(circuito cerrado). 
Condensación. 
Adsorción con carbón activo. 
Revestimientos sin COV. 
Revestimientos que contengan pocos COV. 

los medios de transoone v las estaciones de distribución , ~ -  
de gasolina). Las observaciones que siguen se refieren 
a la tabla 3. y la medidas indicadas comprenden tambien 
la mejor tecnología disponible 

31. En las Fefinerias las emisiones provienen de la 
combustión de los combustibles. de la quema de hidro- 
carburos en antorcha, de las descargas de las instala-' 
ciones de vacío y de fugas de unidades de proceso tales 
como bridas y manguitos de empalme. líneas abiertas 
v sistemas de toma de muestras. Otras emisiones imoor- 
iantes de COV en las refinerías y las actividades conexas 
provienen del almacenamiento. de los procesos de tra- 
tamiento de las aguas residuaies. de las instalac~ones 
de carga/descarga~como puertos. instalaciones de carre- 
tera v-ferroviarias. terminales de oleoducto. v de ooe- 
raciones periódicas como las de parada. mantenimiento 
y puesta en marcha otra vez (revisiones completas de 
unidades de proceso). 

32. Se oueden controlar las emisiones oue se oro- 
ducen durante la revision general de ias unidades de 
tratamiento canalizando los vapores hacia dispositivos 
de recuperación o aseguran00 su quema controlada en 
antorcha. 

33. Se pueden controlar las emisiones provenientes 
de la destilación en vacio mediante un d/spositivo de 

. .. 
1-11 
I 

IWII  
li-lll 

Medio. 
Medio. 
Medio. 

I 
I 

Medio. 

II 
III 

II-III 

condensación de los vapores o canalizando éstos hacia 
calderas o instalaciones de calefacción 

34 Se pueden reducir o prevenir las emisiones debi- 

Bajo a elevado. 
Bajo. 

Bajo a medio. 

II 
II 
I 

das a fuaas de eauioos de fabricación en servicio de 

Bajo. 
Bajo. 
Bajo. 

oas/vao& o liouido liaero (oor eiemolo. válvulas de man- " ~ ~ .  ~ . - -  . , ~  ~ ~. 
do automáfico: ~álvul& manuales. manorreductores. sis- 
temas de toma de muestras. bombas. compresores. bri- 
das y conectores) realizando regularmente programas 
de detección v de reoaración de ras fuaas v practicando 
un mantenimiento oieventivo. LOS eouiDosiDor eiemolo. .~ - ~ -  ~ - - 

b s  va1vÜias. empaquetaduras. junta< bombas. eic.) que 
presenten fugas importantes pueden ser reemplazados 
por equipos más estancos. Por ejemplo, las válvulas de 
mando manual o automático pueden ser reemplazadas 
por válvulas análogas provistas de empaquetaduras de 
fuelle. Las bombas de gas/vapor y el líquido ligero pue- 
den ser provistas de juntas mecánicas dobles con res- 
piraderos de desgasificación controlada. A los compre- 
sores se les puede dotar de juntas con liquido barrera 
oue imoiden al liouido de oroceso escaoar a la atmósfera 
y'de d ~ ~ ~ o s i t i v o s ~ ~ u e  envian a la antorcha las emisiones 
debidas a las fugas de juntas de compresor 

35 Las valvulas limitadoras de presion para los 
medios que puedan contener COV pueden conectarse 
a un sistema de recogida de gases. y los gases recogidos 
quemados en hornos de proceso o en antorcha. 

36. Se pueden reducir las emisiones de COV debi- 
das al almacenamiento del crudo y de los productos 
petroleros, instalando un techo flotante en el interior 
de los depósitos de techo fijo o dotando a los depósitos 
de techo flotante de una estanqueidad secundaria. 



37. Las emisiones de COV procedentes del alma- eficaz de control. por ejemplo. para la recuperación de 
cenamiento de gasoliria y otros componentes líquidos vapor. la combustión al aire libre o en calderas. A los 
ligeros pueden reducirse por varios medios. Los depósitos depósitos de techo flotante externo que lleve una junta 
de techo fijo pueden equiparse con un techo flotante primaria se les puede proveer de una junta secundaria 
internc con juntas primarias y secundarias o conectarse v/o completarlos con un techo fijo hermético y una váC 
a un sistema de ventilación cerrado con un dispositivo vula limitadora de presión conectada a la antorcha. 

Tneu 3 

Medidas de control de las emisiones de COK rendimiento de los dispositivos de reducción y coste en la industria 
del petróleo 

Refinerías de petróleo: 
-Emisiones debidas a fugas. 
-Revisión general de las unidades de 

tratamiento. 
-Separación de las aguas residuales. 

Destilación en vacío (bombas). 

-Incineración de los Iodos. 

Almacenamiento del crudo y de los pro-/ 

Inspección y mantenimiento regulares. 
Quema en antorcha/incineración. recuperación de 

vapores. 
Cubierta flotante. 

Condensadores de superficie. 
Se canalizan los COV no condensables hacia c a C  

deras u hornos. 
Incineración térmica. 

HI 

II 

' II 

HI 

ductos petroleros: 
-Gasolina. 

- Cr~do. 

-Terminales de wmercialización de gase 
lina (carga y descarga de camiones. 
gabarras y vagones). 

-Estaciones de distribución de gasolina. 

Según la capacidad (importancia de la estacidn de servicio). adaptaci6n o construccidn de nuevas estaciones de servicio. 
" Aumentare el rendimiento a medida que se normalicen los dispositivos de llenado de los vehiculos. 

Economías. 

Economias 

Economias. 

Economias. 

Depósitos de techo flotante interior con estanque¡. 
dadessecundarias. 

Dep6sitos de techo flotante con estanqueidades 
secundarias. 

Depósitos de techo flotante con estanqueidades 
secundarias. 

Dispositivo de recuperación de vapores. 

Aspiración de vapores en el bombeo de los carnio 
nes cisterna (fase 1). 

Aspiración de los vapores en el momento de llena1 
el depósito de los vehiculos (boquillas de dic. 
tribución modificadas) (fase 11). 

HI 

i (11") 

38. Las emisiones de COV relacionadas con la manb 39 El sector de almacenamiento y distribución de 
~ulaclón y el tratamiento de las aguas residuales pueden gasolina ofrece un elevado potencial de reducción Las 

III 
I 

II 

I 

I 

Cocte reducido/ 
economias. 

Coste medio '. 

reducirsede varias maneras. Pueden instalarse controles 
con iuntas hidráulicas. así como caias de conexión oro- 

Coste medio. 
No disponible. 

Coste medio/ 
economias. 

~ ~~ - 

vistas de tapas herméticas en los ;semas de vaciado. 
Tambien se puede establecer un red de evacuación c o m  
pletamente hermética. A los separadores aceiteagua. 
en particular los depósitos de separación. desespüma- 
dores, aliviaderos. cámaras de gravilla. tolvas para Iodos. 
sistemas de recuperación de los aceites que se vayan 
a redestilar. se les puede equipar con techos fijos y s i i  
temas de ventilación cerrados que envien los vapores 
hacia un dispositivo diseñado para recuperar o destruir 
los vaoores de COV. Tambien ouede eouioarse a los 

~ .~ . ~ ~ ~ -  ~ - -  

seoaradores a c e i t ~ a u a  de techos flntantes cnn iuntas --. ~- ~ -~ ~- -~~ -. . ~ -  .. 
primarias y secundarias. Puede asegurarse una reduc- 
ción eficaz de las emisiones de COV de las instalaciones 
de tratamiento de las aguas residuales enviando el aceite 
de los equipos de fabricación a Los sistemas de rbcu- 
peración de los aceites que vayan a redestilarse. con 
el fin de reducir el caudal de aceite en la instalación 
depuradora de las aguas residuales. También puede con- 
trolarse la temperatura del agua de llegada con el fin 
de disminuir las emisiones a la atmósfera. 

medidas de control aplicadas desde que se carga la gaso- 
lina en la refineria (pasando por los terminales interme- 
dios) hasta su entrega en las estaciones de servicio 
corresponden a la fase 1; la reducción de las emisiones 
provenientes del abastecimiento de gasolina a los vehicu- 
los en los surtidores corremonde a la fase II [ver aDartado 
33 del anexo III. sobre las medidas de reduccibn a las 1 -~ - -  ~ - ~.~~~ ~ - -  

emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV) pro- 
venientes de vehiculos de carretera motorizados]. 

40. Las medidas de reducción de la fase 1 consisten 
eri equilibrar los circuitos de vapores y en recoger los 
vapores en el momento de La carga de gasolina, y en 
recuperarlos después en dispositivos apropiados. Por 
otra parte. los vapores de gasolina recogidos en esta- 
ciones de servicio en el momento de la descarga de 
los camiones cisterna pueden ser devueltos y recupe- 
rados en disoositivos aorooiados. 

41. La +ase II consiste en eouilibrar los circuitos de ---.. ~ ~ - - ~ -  

vapores entre el deposito de wrburante del ,vehiculo 
y el depósito subterráneo de la estación de servicio. 

42 La combinación de los estadios I y II constituye 
la mejor tecnologia disponible para reducir las emisiones 
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por evaporación en la distribución de gasolina. Un medio carga y descarga. pueden aplicarse las medidas reco- 
complementario de reducir las emisiones de COV pro- mendadas para la industria petrolera (tabla 3). En la tabla 
venientes de las instalaciones de almacenamiento y de 4 se enumeran las medidas de control, incluidas las mejo- 
manipulación de carburantes consiste en reducir la vol* res tecnologías disponibles, asi como los rendimientos 
tilidad de estos últimos. de los dispositivos de reducción relacionados coi) los 

43. El potencial global de reducción en el sector procesos. 
de la industriadel petróleo puede alcanzar el 8 0  por 46. En la industria de la química orgánica. el poten- 
100. Este máximo sólo puede alcanzarse en los casos cial global de reducción realizable puede alcanzar el 70  
en el que el nivel actual de reducción de las emisiones por 100 según el sector industrial y la medida en que 
sea bajo. se apliquen las técnicas y prácticas de reducción. 

C) Industria de la quimica orgánica D) Fuentes de combustión fijas 

44. La industria química contribuye también en gran 
medida a las emisiones de COV provenientes de fuentes 

47. Para reducir de manera óptima las emisiones 
de COV orovenientes de fuentes de combustión fiias. 

fiias. Estas emisiones. de diferente naturaleza. están es oreciso aue el combustible sea utilizado racionalm-e; 
cbnstituidas por contaminantes muy diversosdebidoa 
la diversidad de los productos y procedimientos de fabri- 
cación. Las emisiones resultantes de los procedimientos 

.- - -  --. ~ - -  ~ ~ ~~~ 

te a nivel nacional. Es imponante también asegurar una 
combustión eficaz del combustible mediante el empleo 
de métodos de explotación aceitados. de aparatos de 

se distribuyen entre las siguientes principales subcate- combustión de elevado rendimiento y de sistemas per- 
feccionados de reoulación de la combustión. aorías: emisiones debidas áI orocedimienio de reacción. 

emisiones debidas a la oxidación en el aire v a la des: 48  En oarticGlar. oara los oeaueños hornos es oosi- ~ - ~ - , - - - - -  
tilación. emisiones provenientes de otros procedimientos 
de separación. Las otras fuentes de emisión destacables 

- - . ~  ~ - - , - - ,  ~ - .  ~- 

ble réducir considerablemente las emisiones. sobre todo 
en el momento de la quema de combustibles sólidos. 

son las fugas y las operaciones de almacenamiento v En general. pueden reducirse las emisiones de COV 
traslado d e  productos (carga/descarga). 

45. En las instalaciones nuevas. la modificación de 
medTante la sustitución de los hornos y calderas antiguos 
V/O reemolazando oor aas el combustible utilizado. La 

los procedimientos y/o empleo de oiros nuevos~a me""- 
do reducen considerablemente las emisiones. Las tec- 
nicas denominadas ~adicionalesn o .de final de  circuito>^ 

,, ~ - .~ ~ - -  

sustitución de las eitÜfas que calientan en una sola habi- 
tac~ón por sistemas de calefaccion central y/o la sus- 
titución de sistemas de calefacción individual reducen 

como son la adsorción, absorción y la incineración tér- 
mica O catalitica reoresentan en muchos casos tecno- 

en general la contaminación; sin embargo. hay que tener 
en cuenta el rendimiento eneraético alobal. La conver- 

logias alternativas o complementarias Para reducir las 
perdidas por evaporación a partir de los depositos de 
almacenamiento y la emisiones de las ~nstalaciones de 

~~ - 

sión a gas es una medida mu; eficar para reducir las 
emisiones. a condición de que el sistema de distribución 
sea estanco. 

Medidas de control de las emisiones de COK rendimiento de los dispositivos de reducción y coste en la industria 
de la quimica orgánica 

Emisiones debidas a fugas Programa de detección y de reparación de fuga 
(inspección regular) 

Ver tabla 3. 
Medidas generales: 

-AdsorciÓn en carbón. 
-Incineración: 

-Térmica. 

Almacenamiento y manipulación. 
Emisiones relacionadas con el proceso 

- Catalítica. 

- Adsorción. 
-Filtrado biológico. 
-Quema en antorcha. 
- Incineración: 
-Térmica. 
- Catalítica. 

-Quema en antorcha. 
-Incineración catalitica. 
-Incineración térmica. 
-Quema en antorcha. 
Modificación de los procedimientos (ejemplos): 
-Sustitución del aire por oxígeno para la 0x1. 

cloración. 
-Quema en antorcha. 

1-11 

1-11 

1-11 

n.d. 

- Producción de formaldehído. 

n.d. 

Coste medio a 
elevado. 

n.d. 

n.d. 
n.d. 

Coste elevado. 
I 

-Producción de polietileno. 

-Producción de poliestireno. 

I 
1-11 
I 

-Producción de cloruro de vinilo 

Coste medio. 

Coste medio. 

II 

I 

n.d. 

Coste ,medio 



1 I l 
n.d. No disponible. 

-Producción de cloruro de polivinilo. 

-Producción de prolipropileno. 
-Producción de óxido de etileno. 

49. En la mayoría de los paises. el potencial de 
reducción de emisiones de COV en las centrales eléc- 
tricas es despreciable. Sin saber con certeza cómo se 
sustituirán los materiales y los combustibles no es posible 
dar cifras relativas al Potencial global de reducción de 
las emisiones y a los costes correspondientes. 

TABLA 5 

Medidas de control de las emisiones de COV para las 
fuentes de combustidn fijas 

Fuente da <imirOn 

-Retención en suspensión del monómero. 
-Absorción mediante nitro-2-metiClpropanoC1. 
-Catalizador de alto rendimiento. 
-Sustitución del aire por oxígeno. 

Instalaciones de combus 
tión poco importantes 

Economías de energía (me- 
diante aislamiento, por 
ejemplo). 

Inspecciones periódicas. 
Sustitución de las calderas 

antiguas. 
Sustitución de los combusti- 

bles sólidos por gas natu- 
ral y gasoleo. 

Sistema de calefacción cen- 

II 
I 
I 
I 

tral. 
Red de calefacción urbana. 

n.d. 
Economías. 
n.d. 
n.d. 

"~ - -  

y de las cargas. 
Modificación de las condicio- 

nes de combustión. 

Fuentes industriales y 
comerciales. 

Ahorro energético. 
Mejora del mantenimiento. 
Modificación del tipo de 

combustible. 
Modificación de los hooares 

50. La industria alimentaria utiliza una amplia gama 
de  roced di mi en tos aue emiten COV en instalaciones 

Fuentes fijas de combus- 
tión interna. 

- -- . - -. - . . - - 
peqbeñas y grandes..Las principales fuentes de emisión 
de COV son las siguientes: 

Convertidores catalíticos. 
Reactores tbrmicos. 

a) Producción de bebidas alcohólicas. 
br  Panadería. 

E) industria alimentaria 

~ ~ -~ -~ 

c j  Extracción de aceites vegetales por medio de 
aceites minerales. 

d) Extracción de grasas animales. 

El alcohol es el principal COV emitido por a) y b). 
Los hidrocarburos alifáticos son los principales COV emi- 
tidos por c). 

5 1. Existen otras fuentes potenciales: 

a) industria azucarera y utilización del azúcar. 
b) Torrefaccion del café y de los frutos de cáscara. 

C) Fritura (patatas fritas, patatas fritas a la inglesa. 
etc.). 

d) Preparacion de harina de pescado 
e) Preparación de platos cocinados. etc. 

52. Las emisiones de COV suelen ser olorosas. de 
baja concentración con un caudal volúmico y un con- 
tenido en agua elevados. Por esa razón se han utilizado 
los biofiltros como técnica de reducción de las emisiones. 
Pero también se ha recurrido a técnicas clásicas. como 
la absorción. la adsorción. la incineración térmica y la 
incineración catalítica. La principal ventaja de los bio- 
filtros es su bajo coste de explotación en relación con 
otras técnicas. Sin embargo. es necesario un manteni- 
miento periódico. 

53. En las grandes instalaciones de fermentación 
y las panaderías industriales puede recuperarse el alco 
hol oor condensacibn. - -  .-. 

54 Las emisiones de htdrocarburos alifáticos que 
resultan de la extracción de aceites se reducen al mínimo 
mediante el empleo de ciclos cerrados. una buena ges- 
tión de las instalaciones con el fin de evitar las fugas 
de válvulas y de las juntas, etc. La extracción del aceite 
de las semillas oleaginosas necesita cantidades muy 
variables de aceite mineral. El aceite de oliva puede 
extraerse mecánicamente. lo que no exige aceite mineral. 

55. Se estima que el potencial global de reducción 
tecnológicamente realizable en la industria alimentaria 
puede alcanzar el 35 por 100. 

Medidas de control de las emisiones de COK 
rendimiento de la reducción y costes para la industria 

alimentaria 

llncineracion termicalca-1 I 

En general. 

\Técnica membranaria. 1 1 

Ciclos cerrados. 
Biwxidación. 
Condensación y trata- 

miento. 
Adsorcion/absorci~n. 

Extracción de aceites 
vegetales. 

- 

Como estos procedimientos se suelen aplicar a gases con 
baja concentraci6n de COV. los costes par metro cúbico de gas 
tratado son bajos. aunque el mste de la reducci6n par tonelada 
de COV sea elevado. 

11 
I 

talitica. 
Medidas integradas en el 

proceso. 
Adsorción. 

~- 

Bajo '. 
Elevado. 

III Bajo. 
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F) Siderurgia (incluidas las femleaciones el moldeo, etc.) 

56. En la siderurgia, las emisiones de COV provienen 
de diversas fuentes: 

a) Tratamiento de materias primas [coquización. 
producción de aglomerados (sinterización. peletización 
y briquetación). utilización de chatarra]. 

b) Reactores metalúrgicos [hornos de arco sumer- 
gido. hornos de arco eléctrico, convertidores, sobre todo 
si se utiliza chatarra. cubilotes (abiertos). altos hornos]. 

c) Manipulación de productos (moldeo, hornos de 
recalentar, laminadores). 

57. Al disminuir el contenido de carbono de las 
materias primas (por ejemplo, en las bandas de sinte- 
rización), se reduce el potencial de emisión de COV. 

58. En el caso de reactores metalúrgicos abiertos. 
pueden producirse emisiones de COV. sobre todo si se 
utiliza chatarra contaminada y en las condiciones de piró- 
lisis. Hay que conceder una particular atención a la reco 
gida de los gases provenientes de las operaciones de 
carga y de colada con el fin de reducir al mínimo las 
emisiones de COV debidas a fugas. 

59. Hay que prestar particular atención a la chatarra 
contaminada por aceites, grasas. pinturas. etc.. y a la 
separación de los polvos (partes no metálicas) y de la 
parte metálica. 

60. El tratamiento de los productos provoca ordi- 
nariamente emisiones debidas a fugas. En el caso del 
moldeo. se producen emisiones de gas de pirólisis, sobre 
todo a partir de las arenas aglomeradas por un aglu- 
tinante orgánico. Pueden disminuirse esas emisiones 
escogiendo resinas de aglutinación de bajo poder de 
emisión y/o reduciendo en la mayor medida de lo posible 
la cantidad de aglutinantes. Se han ensayado biofiltros 
con estos gases de pirólisis. La filtración permite rebajar 
a niveles débiles las nieblas de aceite en el aire de los 
laminadores. 

61. Las fábricas de coque son una fuente impor- 
tante de emisiones de COV. Las emisiones orovienen 
de las siguientes causas fuga de gas de los hornos de 
coque. pérdidas de COV que normalmente se dirigirian 
a una instalacion de destilacion asociada. así como la 
combustión de los gases del horno de coque y de otros 
combustibles. Las principales medidas de reducción de 
las emisiones de COV son las siguientes: mejor estan- 
queidad entre las puertas y los marcos de los hornos 
y entre las bocas y los tampones de alimentación: man- 
tenimiento de la aspiración de los hornos incluso durante 
la caraa: extinción en seco. bien Dor enfriamiento directo 
con gases inertes. bien por enfriamiento directo con 
agua. deshornamiento airecto en la torre de extinción 
en seco y utilización de campanas extractoras eficaces 
durante las operaciones de deshornamiento. 

G) Manipulación y tratamiento de los residuos 

62.  Por lo que se refiere al control de las basuras 
domésticas. los principales objetivos consisten en reducir 
la cantidad de residuos producidos y el volumen a tratar. 
Además, el tratamiento de los residuos debe optimizarse 
desde el punto de vista ecológico. 

63. Si se recurre a descargas, las medidas de lucha 
contra las emisiones de COV durante el tratamiento de 
las basuras domésticas deben asociarse a una recogida 
eficaz de los gases (sobre todo del metano). 

64. Estas emisiones pueden destruirse (incinera 
ción). Otra solución consiste en de~urar  los aases (oxi- 
dacion biológica. absorción, carbón activo. adsorción). 
que pueden ser utilizados a continuación para producir 
energía. 

65. Las descargas de residuos industriales que con- 
tengan COV producen emisiones de COV. Hay que tener- 
lo en cuenta al elaborar las ~olit icas de gestión de los - 
residuos. 

66. El potencial global de reducción se estima en 
un 3 0  por 100. pero esta cifra comprende el metano. 

H) Agricultura 

67. Las principales fuentes de emisión de COV del 
sector agrícola son: 

a) La quema de residuos agricolas, sobre todo de 
la paja y del rastrojo. 

b) El empleo de disolventes orgánicos en las pre- 
paraciones de plaguicidas. 

C) La degradación anaerobia de los piensos y de 
los residuos animales. 

68. Los medios de reducción de las emisiones de 
COV son: 

e) La eliminación controlada de la paja. que reem- 
place la práctica corriente de la quema al aire libre. 

b) Una utilización lo más reducida posible de p l a  
guicidas con elevado contenido en disolventes orgánicos 
y/o la utilización de emulsiones y de preparaciones en 
fase acuosa. 

C) El compostaje de los residuos, la mezcla paja- 
estiércol, etc. 

d) La reducción de los gases provenientes de los 
locales reservados a los animales de las instalaciones 
de secado del estiércol. etc., por medio de biofiltros. 
adsorción. etc. 

69. Además. las modificaciones introducidas en la 
composición de los piensos permiten reducir las emi- 
siones de gas por los animales. y es posible recuperar 
esos gases para utilizarlos como combustible. 

70. Actualmente no se pueden evaluar las posibi- 
lidades de reducción de las emisiones de COV prove- 
nientes de la agricultura. 

V. PRODUCTOS 

7 1 Cuando no es posible la reducción de las emi- 
siones de COV mediante técnicas especificas. la unica 
manera de reducir esas emisiones consiste en moaificar 
la composición de los productos utilizados. Los princi- 
pales sectores y productos en cuestión son los siguien- 
tes: adhesivos utilizados en los hogares. la industria lige- 
ra. los talleres y las oficinas; pinturas de uso doméstico; 
productos para el hogar y para el aseo: productos de 
oficina como correctores líquidos, y productos de man- 
tenimiento para automóviles. En todos los demás casos 
en que se utilizan productos como los que acaban de 
mencionarse (por ejemplo, pintura. industria ligera). es 
preferible modificar la composición de los productos. 

72. Las medidas encaminadas a reducir las emisio 
nes de COV de este tipo de productos son las siguientes: 

a) Sustitución del producto. 
bJ Reformulación del producto. 
C) Modificación del envase de los productos. sobre 

todo en el caso de los productos reformulados 

73. Los instrumentos destinados a influir en las pre- 
ferencias del mercado son en particular los siguientes: 

a) Etiquetado. para procurar que los consumidores 
estén bien informados del contenido en COV. 

b) Promoción activa de la utilización de productos 
c9n bajo contenido en COV (por ejemplo. el sistema 
((Angel azulo). 



C) Estímulos fiscales relacionados con el contenido 
en COV. 

74. La eficacia de estas medidas deoenderá del con- ~ ~ - -  

tenido en COV de los productos en cuesti6n. asi como 
de la existencia y de la aceptabilidad de soluciones de 
recambio. Antes de reformular los productos. es greciso 
comprobar que los nuevos no crean problemas en otros 
aspectos [por ejemplo. incremento de las emisiones de 
clorofluorocarbonos (CFC)]. 

75. Los productos que contienen COV se utilizan 
tanto con fines industriales como dombsticos. En cada 
caso. el empleo de productos sustitutivos con bajo con* 
nido en disolventes puede obligar a modificar el material 
de aplicación y los métodos de trabajo. 

76. Las pinturas que se utilizan corrientemente con 
fines industriales y domésticos tienen un contenido 
medio en disolvente de entre el 25 y el 60 por 100. 
Para la mavor Darte de las a~licaciones existen o se 
encuentran én &so de desarrollo productos sustitutivos 
con bajo o ningún contenido en disolvente. 

Con<.nido 
d.1 pm- 

.n COV - 
Pwm7t.b - 

a) Pintura destinada a la industria ligera: 

Pintura en polvo .............................. O 
Pintura al agua ............................... 10 
Pintura con bajo contenido en disolvente. 15 

b) Pintura de interiores: 

Pintura al agua ................................ 10 
Pintura con bajo contenidc en disolvente. 15 

La adopción de otros tipos de pintura deberia acarrear 
una reducción global de las emisiones de COV de entre 
el 45 y el 6 0  por 100. 

77. La mayoría de los productos adhesivos se uti- 
lizan en la industria. mientras que los usos domésticos 
representan menos del 10 por 100. Alrededor del 25 
por 100 de los adhesivos utilizados contienen disolven- 
tes con COV. El contenido de disolvente de esos adhe 
sivos es muy variable y puede alcanzar la mitad en peso 
del producto. En varios campos de aplicación existen 
productos de sustitución que contienen poco o ningún 
disolvente. Esta categoría de fuente ofrece. por tanto, 
un potencial de reducción elevado. 

78. La tinta se utiliza principalmente en los proce 
dimientos de impresión industrial. con contenidos de 
disolvente muy variables, que pueden llegar hasta el 95 
por 100. Para la mayoría de los procedimientos de impre- 
sión existen o se encuentran en curso de desarrollo tintas 
con bajo contenido en disolvente, en particular para la 
impresi6n en papel (ver apartado 28). 

79. Entre el 4 0  y el 6 0  por 100 de las emisiones 
de COV provenientes de productos de consumo (inclui- 
dos los productos de oficina y los productos utilizados 
para el mantenimiento de los vehiculos automóviles) p r o  
vienen de aerosoles. Hay tres medios esenciales de redu- 
cir las emisiones de COV provenientes de productos de 
consumo: 

a) Sustitución de los gases propulsores y utilización 
de bombas mecánicas. 

b) Reformulación. 
c) Modificación del envasado. 

80. El potencial' de reducción de las emisiones de 
COV provenientes de los productos de consumo se esti- 
ma en un 50 por 100. 

. - . - - S  . ... --u 

ANEXO III 

Medidas de reducción de las emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles (COV) provenientes de vehiculos - 

de carretera motorizados 

INTUODUCCI~N 

1. El presente anexo se basa en informaciones rela- 
tivas a los resultados v los costes de las medidas de 
reducción de las emisiones aue fiauran en la documen- 
tación oficial del broano eiecbtivoi de sus óraanos sub- .-- - . --  . - ~ ,  - - , - . .  ~ ~, ~~ 

sidiarios: el informe titulado .Los compuesto~orgánicos 
volatiles provenientes de vehículos de carretera: fuentes 
v opciones en materia de reducción.. elaborado por el 
Gruoo de Trabaio sobre comDuestos oraánicos volátiles: 
la d'ocumentaci'ón del Comité de Transiiortes Interiores ~ - -  -~ ~- ~~ 

de 1 a - c ~ ~ ~  de sus órganos subsidiarios (en particular. 
los documentos TRANS/SCl/WP.29/R.242. 486 y 
506): v también en informaciones complementarias 
comunicadas por expertos designados por los gobjernos. 

2. Será necesario completar y modificar periódica- 
mente el presente anexo en función de la experiencia 
que se adquiera progresivamente con los nuevos vehícu- 
los equipados con dispositivos de bajo índice de emisión 
y la aplicación de carburantes sustitutivos. así como con 
la adaptación de los vehículos existentes y la aplicac~ón 
de otras estrategias a esos vehiculos. Este anexo no 
puede ser una exposición exhaustiva de todas las opci* 
nes técnicas; tiene como finalidad ayudar a las Partes 
a identificar las técnicas económicamente viables con 
vistas a cumolir las oblioaciones aue les i m ~ o n e  el P ro  
tocolo. t asta que se disponga de otros datos, se refiere 
únicamente a los vehículos de carretera. 

l. Principales fuentes de emisión de COVprovenientes 
de los vehículos de carretera motorizados 

3. Las fuentes de emisiones de COV provenientes 
de vehiculos de motor son las siguientes: 

a) Emisiones provenientes del tubo de escape. 
b) Emisiones por evaporación y en el momento del 

abastecimiento de carburante. 
C) Emisiones provenientes del cárter. 

4. Los transportes por carretera (con exclusi6n de 
la distribución de gasolina) son una de las principales 
fuentes de emisiones antro~oaénicas de COV en la maye 
ría de los países de la CEE, pués su aportación representa 
del 3 0  al 45 por 100 del total de las emisiones de COV 
debidas a la actividad humana en el conjunto de la región 
de la CEE. El vehículo que funciona con gasolina es, 
con mucho, la fuente más importante de las emisiones 
de COV provenientes de los transportes por carretera; 
representa el 9 0  por 100 del total de las emisiones de 
COV debidas a la circulación (de las que del 30  al 50 
por 100 son emisiones por evaporación). Las emisiones 
por evaporación y las emisiones en el momento del a b a i  
tecimiento de carburante obedecen sobre todo al empleo 
de gasolina y se consideran desdeñables en el caso de 
los carburantes diesel. 

II. Aspectos generales de las técnicas de reducción de 
las emisiones de COVorovenientes de vehiculos de carre- 

tera motorizados 

5. Los vehiculos de motor de que trata el presente 
anexo son los turismos. las camionetas. los vehiculos 
de carretera pesados. las motocicletas y los ciclomotores. 

6. Aun cuanto el presente anexo se ocupa tanto 
de los vehiculos nuevos como de los que se encuentran 
en utilización, está centrado sobre todo en la reducción 
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de las emisiones de COV provenientes de los tipos de 
vehiculos nuevos. 

7. El presente anexo proporciona también orienta- 
ciones sobre la manera en que las modificaciones de 
las características de la gasolina influyen sobre las emi- 
siones de COV por evaporación. La sustitución del car- 
burante [por ejemplo. por gas natural, gas de petróleo 
licuado (GPL) o metano11 permite también reducir las 
emisiones de COV. pero en el presente anexo no se 
examina esa posibilidad. 

8. La cifras relativas al coste de las diversas técnicas 
indicadas son evaluaciones del coste de fabricación más 
que precios al por menor. 

9. Es importante asegurarse de que la concepción 
de los vehiculos responda a las normas en vigor para 
las emisiones. Esto podrá conseguirse asegurando la con- 
formidad de la producción. la durabilidad durante todo 
el período de utilización, la garantia de los equipos que 
sirvan para reducir las emisiones y la retirada de los 
vehiculos defectuosos. Por lo que respecta a los vehícu- 
los que se estén utilizando. puede asegurarse también 
el mantenimiento de los resultados en materia de reduc- 
ción de las emisiones mediante un programa eficaz de 
inspección y de mantenimiento y mediante medidas 
encaminadas a impedir las manipulaciones fraudulentas 
y el empleo de carburantes defectuosos. 

10. Es posible reducir las emisiones provenientes 
de los vehículos en curso de utilización~merced a p r o  
gramas en los que se prevea. por ejemplo. reducir la 
evaooración de los carburantes. a incitaciones económi- 
cas para alentar la introducción acelerada de las técnicas 
deseables. el empleo de carburantes débilmente oxige- 
nados (para los motores con mezcla r~ca) v medidas de 
adaptación. La reducción de la evaooracion de los car- 
burantes es por si sola la más eficaz de las medidas 
que puedan tomarse para reducir las emisiones de COV 
provenientes de los vehiculos que se estén utilizando. 

11. Las técnicas en que se utilizan catalizadores 
necesitan el empleo de carburantes sin plomo. Asi pues, 
hay que procurar que pueda disponerse en todas partes 
de gasolina sin plomo. 

12. Aun cuando no se las examine detalladamente 
en el presente anexo. las medidas encaminadas a reducir 
las emisiones de COV y de otro tipo mediante la orde- 
nación de la circulación urbana o a laroa distancia cons- -~~ ~ ~ -. ~- 

tituyen un medio complementario efrcaz a tal efecto. 
Las principales meoidas de ordenación de las circulacion 
tienen como finalidad mejorar la distribución modal 
mediante disposiciones tácticas, estructurales, financie- 
ras y restrictivas. 

13. Las emisiones de COV provenientes de vehícu- 
los de motor que no hayan sido objeto de ninguna medi- 
da de reducción contienen una cantidad significativa de 
compuestos tóxicos. de los cuales algunos son noto  
riamente cancerígenos. La aplicación de técnicas de 
reducción de las emisiones de COV (emisiones de esca- 
pe. por evaporación. en el momento del abastecimiento 
de carburante o provenientes del cárter) disminuye esas 
emisiones tóxicas en general en la misma proporción 
aue los de COV. También se oueden reducir las emisiones 
tóxicas modificando ciertos parámetros del carburante, 
por ejemplo, reduciendo el contenido en benceno de 
la gasolina. 

111. Técnicas de reducción para las emisiones de escape 

a) Turismos y camionetas con motor de gasolina 

14. En la tabla 1 se enumeran las principales téc- 
nicas de reducción de las emisiones de COV. 

15. La base de comparación en la tabla 1 es la 
opción técnica 8 que representa una tecnología no cata- 

litica concebida para responder a las prescripciones 
adoptadas en Estados Unidos en 1973/1974 o al Regla- 
mento 15-04 de la CEE de conformidad con el Acuerdo 
de 1958, relativo a la adooción de condiciones uniformes 
de homologación y al reconocimiento recíproco de la 
homologación de los equipos y piezas de vehiculos de 
motor. La tabla presenta también índices de emisión 
que pueden conseguirse con catalizadores de bucle 
abieno o cerrado así como sus incidencias desde el punto 
de vista del coste. 

16. Los índices .sin reducción de las emisiones. 
(A) en la tabla 1 se aplican a la situación imperante 
en 1970 en la región de la CEE. pero tal vez siga siendo 
válido en algunas zonas. 

17. El índice de emisión de la tabla 1 refleja las 
emisiones medidas según métodos de prueba norma- 
lizados. Las emisiones provenientes de los vehiculos de 
carretera pueden diferir significativamente debido al 
efecto. en particular, de la temperatura ambiente, de 
las condiciones de explotación, de las caracteristicas del 
carburante y del mantenimiento. Sin embargo. el poten- 
cial de reducción indicado en la tabla 1 se considera 
representativo de las reducciones realizables. 

18. La mejor tecnología actualmente disponible es 
la opción D. que permite reducir considerablemente las 
emisiones de COV, de CO y de NO,. 

19. Para ajustarse a los programas de reglamen- 
tación en que se prevean nuevas reducciones de las 
emisiones de COV (por ejemplo, en Canada y Estados 
Unidos), se encuentran en desarrollo catalizadores per- 
feccionados de tres vias v con bucle cerrado loocióñ 
E) Estas meloras haran hincapie en sistemas de mejora 
de rendimiento en la gestión del motor. melores cata- 
Iizadores. sistemas de diaqnostico a bordo y otros per. 
feccionamientos. Estos sistemas se convertirán en las 
mejoras técnicas disponibles de aquí a mediados de los 
años 90. 

20. Los vehiculos equipados con motor de dos tiem- 
pos, que se utilizan actualmente en algunas panes de 
Europa. constituyen una categoría aparte: estos vehicu- 
los tienen actualmente emisiones de COV muy elevadas. 
Las emisiones de hidrocarburos de los motores de dos 
tiempos se encuentran generalmente comprendidas 
entre 45.0 y- 73.7 gramos por ensayo. según el ciclo 
de conducción europea. Actualmente se hacen esfuerzos 
por modificar el motor y dotarle de un dispositivo de 
catalizador. Es necesario conseguir datos sobre los 
potenciales de reducción y la durabilidad de esas solu- 
ciones. Además. actualmente se están ~erieccionando 
diversos tipos de motores de dos tiempos capaces de 
tener bajas emisiones. 

Técnicas de reducción de las emisiones de escape en 
el  caso de turismos y camionetas con motc ' r'o gasolina 

aire). 
C. Catalizador de blcle 1 50 ' - 1 150-200 

A. Situaciones sin reducción 
de las emisiones. 

B. Modificaciones del motor 
(concepción del motor. sis- 
temas de carburación y de 
encendido. invección de 

4~8emws 

400 

100 
(1.8 g/km) 

2 tiemmr ¡ 

900 - 
.. 



D. Catalizador de tres vias con 1030 - 250450"' 
bucle cerrado. 

E. Catalizador perfeccionado 6 1 - 1  350600"' 
de tres vias ?bucle cerrado.1 1 1 

1 1 I 
Estimaciones del coste de producci6n complementaria por 

vehículo en relaciein con la opci6n técnica B. 
" El coste de modificaci6n del motor para pasar de la opciOn 

A a la opci6n B se estima en 40100 d6lares USA. 
"' Con las opciones tbcnicas D y E. pueden reducirse también 

notablemente las emisionesde CO yde NO,(adem8sde lasemisiones 
de COV). Las opciones B y C pueden permitir tambien cierta reducci6n 
de las emisiones de CO o de NO.. 

b) Turismos y camiones de motor diesel 

21. Las emisiones de COV provenientes de los turis- 
mos y de las camionetas de motor diesel son muy ba'as 
ppr lo general inferiores a las de los vehiculos que /un: 
cionan con gasolinas y están equipados con catalizador 
de bucle cerrado. En cambio. las emisiones de partículas 
y de NO, son más elevadas. 

22. Ningún pais de la CEE tiene actualmente un pro- 
grama estricto de reducción de los COV provenientes 
del escape de los camiones pesados de motor diesel 
orque sus índices de emisión de COV son generalmente 

gajos. Sin embargo. numerosos países han adoptado pro- 
gramas de reducción de las emisiones de particulas pro. 
venientes del carburante diesel y la técnica aplicada a 
este efecto (por ejemplo. la mejora de la cámara de c o n  
bustión o del sistema de inyección) tiene como resultado 
final neto el de reducir también las emisiones de COV. 

23. Se estima que los índices, de emisión de COV pro 
venientes del es,cape de los camiones pesados de motor 
diesel se reduciran en dos tercios si se aplica un programa 
enérgico de reducción de emisiones de particulas. 

24. Los COV emitidos por los motores diesel son dife- 
rentes de los provenientes de los motores de gasolina. 

25. En la tabla 2 se reca itulan las técnicas de 
reducción de las emisiones de C! OV provenientes de los 
motociclos. Normalmente es posible cumplir las dispo- 
siciones del Reglamento de la CEE vigente (R.40) sin 
aplicar técnicas de reducc~ón. Las futuras normas aus- 
tríacas y suizas tal vez exijan catalizadores oxidantes 
en particular para los motores de dos tiempos. 

26. En los ciclomotores de dos tiempos equipados 
con un pequeño catalizador oxidante es posible reducir 
las emisiones de COV en un 90 por 100 mediante un 
coste de producción complementario de 3 0  a 50 dólares 
USA. En Austria y en Suiza las normas en vigor exigen 
ya la aplicación de esta técnica. 

Técnicas de reducción de las emisiones de escape 
y resultados obten~dos respecto de los motociclos 

C. Catalizador oxidante. aire 3050 50 
secundario. 

D. Catalizador de tres vías y 1  no procede 1  P 1  350 

A. Sin reducción de las emi- 
siones. 

B. Mejor dispositivo no cata 
litiw. 

bucle cerrado. 

Coste de producci6n complementario por vehículo (cifra estt 
mativa). 

" Previsto a partir de 1991 para determinados tipos de mote 
ciclos (prototipos ya construidos y sometidas a ensayos). 

IV. Técnicas de reducción de las emisiones por eva- 
poración y en el  momento del abastecimiento 

de carburante 

400 
(9.6 g/km) 

200 

27. Las emisiones por evaporación consisten en el 
vapor de carburante emitido a partir del motor y del 
circuito de alimentación. Se distinguen las emisiones 
siguientes: a) Las emisiones diurnas que resultan de la 
a<respiracióna del depósito de carburante a medida que 
se calienta y se enfría en el curso de la jornada: b) las 
emisiones por érdida de calor del motor después de 
estar parado: c r  las fugas provenientes del circuito de 
alimentación mientras el vehiculo está en marcha; y 
d) las pérdidas en estado de reposo. por ejemplo a partir 
de cartuchos filtrantes de fondo ab~erto (en su caso) 
o de ciertas materias plásticas del circuito de alimen- 
tación que al parecer están expuestas a fugas debido 
a la permeabilidad. ya que la gasolina atraviesa lenta- 
mente el plástico. 

28. La técnica que se utiliza más a menudo para 
reducir las emisiones por evaporación provenientes de 
vehículos de motor de gasolina consiste en la utilización 
de un cartucho de carbón activo (con canalización 
conexa) y un sistema de pur a para llevar a cabo la 
combustión controlada de los ?O" en el motor. 

29. De la exoeriencia adouirida en Estados Unidos 

1 O0 
(2 g/km) 

60 

con los programas vigentes resulta que los sistemas de 
reducción de las emisiones por evaporación no han dado 
los resultados previstos, sobre todo durante los días de 
fuerte concentración de ozono. Esto se debe, en parte. 
a que la volatilidad de la gasolina que se suele utilizar 
es mucho más elevada que la del carburante que sirve 
para las pruebas de homologación. y también a que un 
método de ensayo inadecuado ha conducido a la uti- 
lización de una técnica de reducción no satisfactoria. 
El oroarama de reducción de las emisiones oor evaow 

- 
- 

raciónaue los Estados Unidos imolantarán en los años ~ , ~ -  .~ - - - -  ~ ~~~ ~ ~- - .~ 
90 insistira en la utilización en verano de carbulantes 
menos volatiles y en un rnetooo de ensayo mejoraoo 
con el fin de favorecer sistemas perfeccionados de red~c-  
cien de las emisiones por evaporación que permitan 
reducir durante ia utilización las emisiones provenientes 
de las cuatro fuentes mencionadas anteriormente en el 
apartado 27. En los paises en que la gasolina disponible 
es muy volátil. la medida más rentable para reducir las 
emisiones de COV consiste en reducir la volatilidad de 
la gasolina generalmente utilizada. 

30. Por regla general. cualquier politica eficaz de 
reducción de las emisiones por evaporación debe prever: 
a) Una reducción de la volatilidad de la gasolina, adap- 
tada a las condiciones climáticas. y b) un método de 
prueba apropiado. 

31. En la tabla 3 se enumeran las opciones en mate- 
ria de reducción. los potenciales de reducción y los cos- 
tos estimados. y la opción B representa la mejor técnica 
de reducción actualmente existente. La opción C será 
pronto la mejor técnica disponible y representará una 
mejora considerable en relación con la opción B. 
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32. Se estiman en menos de 2 por 100 los ahorros 
de carburante conseguidos gracias a las medidas de 
reducción de las emisiones por evaporación. Estas eco- 
nomias dependen de una densidad de energia más e le  
vada. de una presión del vapor del carburante más baja 
según Reid y de la combustión - e n  vez de la evacua- 
ción- de los vapores capturados. 

33. En principio. las emisiones durante el abaste 
cimiento de carburante pueden recuperarse mediante 
sistemas de bomba (segunda fase) o mediante sistemas 
montados en el vehiculo. Los sistemas de reducción en 
las estaciones de servicio de gasolina recurren a una 
técnica que ya se domina bien. mientras que los sistemas 
de a bordo han sido objeto de ensayos de demostración 
en varios prototipos. La cuestión de la seguridad durante 
la utilización de los sistemas de recuperación de vapores 
de a bordo se encuentra actualmente en estudio. Podría 
ser oportuno desarrollar normas funcionales de segu- 
ridad en asociación con sistemas de recuperación de 
vapores a bordo para garantizar su seguridad en la fase 
de la concepción. Las medidas de reducción de la segun- 
da fase pueden aplicarse más rápidamente. dado que 
es posible equipar con los sistemas correspondientes 
a las estaciones de servicio en un perimetro dado. Las 
medidas de reducción de la segunda fase benefician 
a todos los vehiculos de gasolina mientras que los sis- 
temas de a bordo sólo sirven para los vehiculos nuevos. 

34. Aunque las emisiones por evaporación prove 
nientes de los motociclos y de los ciclomotores no han 
sido todavia objeto de ningún control en la región de 
la CEE. por regla general se pueden aplicar las mismas 
técnicas de reducción que a los vehiculos de motor de 
gasolina. 

Medidas de reducción de las emrsrones por evaporación 
y potenciales de reducción para los turismos y las camio- 

netas con motor de gasolina 

0pcim.s Ucn- 

A. Cartucho pequeño. limites RVP 
flexibles (3). método de prueba de 
los Estados Unidos para los arios 
R O ~  

<80 

B. CáLucho pequeño, limites RVP 
estrictos (41. metodo de prueba de 
los Estados Unidos para los arios 
80. 

1 En relacidn con la situación sin reduccián de las emisiones. 
2 Coste suplementarlo de produccdn por vehiculo (cdra estc I l  ..."..~,-, 

Potencial 
raduccidn 

da lar COV - 
Po~nfa,. 

11) 

80-95 

C. sistemas perfeccionados de reduc- 
ción de las emisiones por evapo 
ración. limites RVP estrictos (4). 
método de prueba de los Estados 
Unidos para los años 9 0  (5). 
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ANEXO IV 

c m  - 
ISUSAI 

12) 

>95 

Clasificación de los compuestos orgenicos voletiles 
(COV) según su potencial de creación de ozono foto- 

quimico (PCOF) 

1. En el presente anexo se resumen las informa- 
ciones disponibles y se indican los elementos que q u e  
dan oor elaborar con el fin de servir de auia en las tareas 
oendientes de realizar. Se basa en iñformes relativns ,~~ - .  .-- ~- - -  -~ ~~~~ - - . . . - - 
a los hidrocarburos y a la formacióndel ozono que figuran 
en dos notas redactadas por el grupo de trabajo sobre 
compuestos orgánicos volátiles (EB.AIR/WG.4/R.11 v 
R.13). sobre los~resultados de otras investiaaciones rea- 
lizadas en particular en Alemania. en Austriá. en Canadá, 
en Estados Unidos. en los Paises Baios. en el Reino Unido - - - - -  ~ ~ 

en Suecia y en el Centro de Sintesis Meteorológica-Oeste 
del EMEP (CSM-O) y en informaciones complementarias 
facilitadas Dor expertos designados por los gobiernos 

2. La finalidad del olanteámientodel PCOF es servir 
de ouia oara las oolitica; raaionalesv nacionales de lucha "- - r~ ~ ~ - ,-- ~ --- ~, ~-~ ~ ~- - 

contra los compuestos org2nicos volátiles (COV) tenien- 
do en cuenta el impacto de cada clase de COV asi como 
las emisiones de COV Dor sectores en la formación epi- 
sódica de ozono: esta constribución se exmesa en forma 
del ootencial decreación de ozono fotoouimico lPCOFI - -~ .  ~~ ~ - - - - - -  

que se define como sigue: ~odif icaciónde la produción 
de ozono fotoquimico como consecuencia de una modi- 
ficación de la emisión de un COV determinado. El PCOF 
puede determinarse mediante cálculos sobre un modelo 
o mediante exoerimentos de laboratorio. Sirve Dara i l u i  ~ ~~~ 

trar d~ fe ren te~as~ec tos  de la formación de oxidantes 
con ocasión de episodios, por ejemplo. picos de ozono 
o producción acumulada de ozono durante un episodio. 

3. Se presenta aqui la noción de PCOF porque exis- 
ten grandes diferencias por lo que respecta a la con- 
tribución respectiva de los diferentes COV en la prc- 
ducción de episodios de ozono. Esta noción consta de 
un elemento fundamental. a saber, que en presencia 
de luz solar y de NO.. cada COV produce ozono de mane 
ra similar aunque sean muy variables las circunstanc~as 
en que se produce el ozono. 

4. Diferentes cálculos hechos sobre modelos fo te  
quimicos indican que es necesario reducir muy fuerte 
mente las emisiones de COV v de NO. (en ~ ro~orc iones  
superiores al 50 por 100) para reducir sensiblemente 
la formación de ozono. Además. cuando oisminuyen las 
emisiones de COV. se reducen las concentraciones máxr 
mas de ozono cerca del suelo en una medida menos 
que proporcional. El principio de este efecto se indica 
mediante cálculos teóricos de escenarios. Cuando todas 
las clases se reducen en la misma proporción, los valores 
máximos del ozono (más de 75 ppb por hora como pro- 
medio) en Europa no se reducen más que d e u n  10 
a un 15 por 100. según el nivel de ozono existente. 
si la cantidad global de las emisiones antropogénicas 
de COV distintos del metano se reduce en un 50 por 
100. Ahora bien. si disminuyeran en un 50 por 100 
(en valor de masa) las emisiones antropogénicas en las 
clases más imporantes de COV distintas del metano (en 
términos de PCOF y de valor masa o de reactividad). 
los cálculos harían aparecer una disminución del 20 al 
30  por 100 de los picos de ozono de los episodios. 
Este resultado confirma las ventaias del método del PCOF 
oara establecer un orden de orioridad en la lucha contra ,~~ ~ ~~~ - ~ ~~ 

las emisiones de COV y demuestra claramente que !os. 
COV pueden distribuirse al menos en grandes categorias 
según su importancia en la formación de episodios de 
ozóno. 

5. Los valores de PCOF y las escalas de reactividad 
se han calculado en forma de estimaciones, cada una 



de las cuales se basa en un escenario particular (por 
ejemplo, aumentos y disminuciones de las emisiones, 
trayectorias de las masas de aire) y se orienta hacia 
un objetivo preciso (por ejemplo. pico de ozono. ozono 
integrado, ozono medio). Los valores de PCOF y las esca- 
las de reactividad están en función de procesos quimicos. 
Hay manifiestas diferencias entre las estimaciones de 
los PCOF. que pueden en algunos casos superar el 400 
por 100. Las cifras de los PCOF no son constantes, sino 
que varían en el espacio y en el tiempo. Tanto es así 
que para el PCOF del ortoxileno en la denominada tra- 
yectoria .Francia-Suecia)>. los cálculos dan un valor de 
41 el primer día y de 97 el quinto dia del tiempo de 
recorrido. Según los cálculos del Centro de Sintesis 
Meteorologia-Oeste del EMEP. el PCOF del ortoxileno 
para una concentración de ozono superior a 6 0  ppb 
varia entre 54 y 112 (5 a 95 percentiles) respecto de 
las mallas de la reticula, EMEP. La variación del PCOF 
en el tiempo y el espacio no depende únicamente de 
las emisiones antropogénicas de COV que componen 
el volumen de aire. sino que se debe también a las varia- 
ciones meteorológicas. En realidad. todo COV reactivo 
puede contribuir a la formación episódica de oxidantes 
fotoquimicos en proporciones más o menos importantes, 
en función de las concentraciones en óxidos de nitrógeno 
y en COV y también en función de paramétros meteo 
rológicos. Los hidrocarburos muy poco reactivos como 
el metano. el metanol. el etano y ciertos hidrocarburos 
clorados no desempeíian prácticamente ningún papel 
en este proceso. Hay también diferencias que resultan 
de las variaciones meteorológicas entre días particulares 
en el conjunto de Europa. Los valores del PCOF dependen 
implícitamente de la manera como se calculen los inven- 
ta r io~  de emisiones. No existen actualmente ni métodos 
ni información homogéneos para toda Europa. Resulta 
obvio que el método del PCOF es todavía susceptible 
de mejora. 

6 Las emisiones naturales oe isopreno provenien- 
tes de los árooles de hoja caduca. asociadas con ios 
óxidos de nitrógeno (NO,) provenientes Drinci~almente 
de fuentes antro~oaénicas. pueden contribuir de manera 

~ -~ 

importante a la formación de ozono durante los veranos 
cálidos en las regiones en que la vegetación de hoja 
caduca cubre una amplia superficie. 

7. En la tabla 1. están agrupadas las variedades 
de COV según su importancia en la producción de picos 
de ozono en las concentraciones episódicas. Se han ele- 
gido tres grupos. El grado de importancia en la tabla 1 
se expresa sobre la base de la emisión de COV por can- 
tidad global unitaria. Determinados hidrocarburos como 
el butano-n cobran importancia en razón de la cantidad 
global emitida. aunque puedan parecer poco importantes 
según su reactividad con los radicales OH. 

Clasificación de los COV en tres grupos según su impor- 
tancia en la formación de episodios de ozono 

Bastante importantes: 

Alkenos. 
Aromáticos. 
Alcanos .................... 

Aldehídos .................. I 
COV naturales ............. 

Los alcanos >C6 salvo el dimetil 
1-2.3 pentano. 

Todos los aldehidos salvo el ben- 
zaldehído. 

Isopreno. 

Poco importantes: 

Alcanos .................... 

Acetonas .................. 

Muy poco importantes:( 

Alcanos en C3 a C5 y dirnetil 1-2.3 
pentano. 

Metiletilcetona v metil t-butilcete 

Alcoholes .................. 
Esteres ..................... 

Alcanos .................... Metano y etano 
Alkinos ..................... Acetileno. 
Aromáticos ................ Benceno~ 

na. 
Etanol. 
Todos los ésteres menos el acetato 

de metilo. 

Aldeniaos . . I  ~eniáldéhido 
Cetonas . . . . . . . . . . . . . .  Acetona. 
Aconoles . . . . .  Metanol 

8. Las tablas 2 y 3 muestran el impacto de los dife- 
rentes COV expresado en índices en relación con el 
impacto de una clase (el etileno) a la que se asigna 
el índice 100. Muestran cómo esos índices. es decir, 
los PCOF. pueden orientar la evaluación del impacto de 
diferentes reducciones de las emisiones de COV. 

9. La tabla 2 indica el PCOF medio para cada cate- 
goría principal de fuentes sobre la base de una esti- 
mación central del PCOF para cada clase de COV en 
cada categoría de fuente. En la elaboración y presen- 
tación de esta tabla se han utilizado inventarios de emi- 
siones elaborados de manera independiente en el Reino 
Unido y en Canadá. En el caso de muchas fuentes, por 
ejemplo, los vehiculos de motor. las instalaciones de 
combustión y numerosos procedimientos industriales, se 
emiten mezclas de hidrocarburos. En la mayoría de los 
casos. no existen medidas encaminadas a disminuir 
específicamente los COV definidos como muy reactivos 
en el marco del método del PCOF. En la práctica. la 
mayoría de las medidas de reducción posibles dismi- 
nuirán las emisiones por cantidades globales cualquiera 
que sea su PCOF. 

10. En la tabla 3 se comparan diferentes sistemas 
de ponderación para cierto número de clases de COV. 
Para establecer un orden de prioridad en un programa 
nacional de lucha contra los COV, puede utilizarse cierto 
número de indices relativos a determinados COV. El 

Esteres ..................... 
Hidrocarburos clorados . . 

metooo mas senc,lio pero menos eficaz consiste en cen- 
trarse en la emision de cantidades relativas. es decir. 
la concentracion relativa en el aire ambiente 

Acetato de metilo. 
Metilcloroformo. cloruro de meti- 

leno, tricloroetileno y tetracle 
roetileno. 

11. La ponderación relativa basada en la reactividad 
con los radicales OH tiene en cuenta alaunos. Dero desde 
lueoo no todos los asoectos imoortantes de las i&c- ......... - . r ~ ~ ~ - -  . 

cioñes atmosfericas que producen ozono en presencia 
de NO, y de luz solar. Las ponderaciones SAPRC (Sta- 
tewide Air Pollution Research Centre) CorresDonden a 
la situación en California. Las condiciones de los modelos 
idóneos para la cuenca de Los Angeles y las apropiadas 
para Europa no son las mismas. dado que las especies 
fotoquimicamente Iábiles como los aldehidos evolucio 
nan de manera muy diferente. Los PCOF calculados con 
ayuda de modelos fotoquimicos en los Estados Unidos 
de América. en los Paises Bajos, en el Reino Unido y 
en Suecia asi como en el marco del EMEP (CSM-O) tienen 
en cuenta aspectos diferentes del problema del ozoho 
en Europa. 

12. Algunos de los disolventes menos reactivos 
plantean otros problemas: Son. por ejemplo, extrema- 
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mente perjudiciales para la salud humana. difíciles de trol de los COV que sean eficaces en relación con su 
manipular. tenaces y pueden tener efectos negativos coste, en particular, cuando se trata de politicas basadas 
sobre el medio ambiente a otros niveles (en particular en el método del PCOF. Los datos nacionales sobre las 
en la troposfera libre o en la estratosfera). En muchos emisiones de COV deberían pues desglosarse por sec 
casos la mejor técnica disponible para reducir las emi- tores, siguiendo por lo menos las directrices especifi- 
siones de disolventes consiste en aplicar sistemas que cadas por el órgano ejecutivo. y deberían completarse 
no utilicen disolventes. en la medida de lo posible con datos sobre las clases 

13. Es indispensable contar con inventarias fiables de COV y las variaciones de las emisiones a lo largo 
de las emisiones de COV para elaborar políticas de con- del tiempo. 

PCOF de los diversos sectores de emisión y porcentaje de COV p o r  cantidad global en cada clase de creación 
de ozono 

Comparación entre los sistemas de ponderación (en reiación con e/ etileno= 100) para 85 clases de COV 

Srmi 

Gases de escape de los motores de gasolina ........................... 
Gases de escape de los motores diesel ................................. 
Evaporación de gasolina de los vehículos ................................ 
Otros medios de transporte ................................................ . . . .  
Combustion fija .............................................................. 
Aplicación de disolventes .................................................. 
Revestimientos de superficie .............................................. 
Emisiones de los procedimientos industriales ........................... 
Productos químicos industriales . 

PCOFpoi- 
~ . $ a 8 l a i c s d i d r u d e ~ a d " d , m o m  

- 
h t . P  

bn.dl 

63 
60 - 
63 - 
42 
48 
45 
7 0  

Refino y distribución de petróleo 54 
............. Fugas de gas natural 

Agricultura ................................................................... - 
Extracción del carbón .................................................... - 

P Descargas de basuras domésticas ........................................ - 
Limpieza en seco 29 
Combustión de madera ................................................... 55 
Agricultura de cona y quema .............................................. 58 . . 
lndustr~a alimentaria ........................................................ - 

-"do 

61 
59 
51 
- 
54 
40 
5 1 
32 
63 
45 
19 
40 

O 
O 
- 
- 
- 
37 

2 
2 - 
- 
- 
xx 
- 
- 
- 

-U 
im-n 

55 
24 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

Mwpom 
impinsn. 

P m  
impma.. D""O 

42 
8 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

1 
39 
12 - 
18 
3 
- 
55 - 

76 1 
38 
57 - 
34 
49 
- 
4 - 

1 
66 

100 
100 
100 
xx - 
- 
- 

l 
16 1 7 
19 3 
29 1 2 
- 
24 
26 
- 
41 
- 

- 
24 
2 1 - 

O - 



Metilhexano-3. 
n-Octano. 
Metilheptano-2. 
n-Nonano. 
Metiloctane2. 
milecano. 
Metilnonano-2. 
n-ündecano. 
n-üuodecano. 
Metilciclohexano. 
Cloruro de metileno. 
Cloroformo. 
Cloroformo metilado. 
Tricloroetileno. 
Tetracloroetiieno. 
Cloruro de alilo. 
Metanol. 
Etanol. 
CPropanol. 
Butanol. 
i8utanol. 
Etilenoglicol. 
Propilenoglicol. 
But-2diol. 
Eter metíiico. 
Eter metil-t-butilo. 
Éter etil-t-butilo. 
Acetona. 
Metiletilcetona. 
Metil-i-butilo cetona. 
Acetato de metilo. 
Acetano de etilo. 
Acetato de Cpropilo. 
Acetato de n-butilo. 
Acetato de kbutilo. 
Eter de propilenoglicol metilo. 
Acetato de éter de propilene 
glicol metilo. 
Etileno. 
Propileno. 
Butenel. 
Butene2. 
Pentenel. 
Pentene2. 
MetiM butenel. 
Metil-2 buteno-2. 
MetiM buteno-l. 
Isobuteno. 
Isopreno. 
Acetileno. 
Benceno. 
Tolueno. 
o-Xileno. 
mxileno. 
pxileno. 
Etilbenceno. 
Trimetil-1.2.3 benceno. 
Trimetil-1.2.4 benceno. 
TrimetiC1.3.5 benceno. 
eEtiltolueno. 
mEtiltolueno. 
PEtiltolueno. 
n-l'ropilbenceno. 
iPropilbenceno. 
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(a) Coeficiente de actividad COV + OH dividido por el peso molecular. 
(b) Concentración de COV en el aire ambiente en 18 estaciones de Canadá, para cantidades globales de base. 
(c) Reac,tividad diferencial máxima (RDM) según los escenarios californianos, Statewide Air Pollution Research 

Centre (Los Angeles. Estados Unidos). 
(d) PCOF medios. sobre la base de tres escenarios y nueve días; República Federal de Alemania-Irlanda. Fran- 

l cia-Suecia v Reino Unido. 

COY 

Formaldehído. 
Acetaldehído. 
Propr~onaldehído. 
Butiraldehído. 
I-Butiraldehído. 
Valeraldehído. 
Acroleína. 
Benzaldehído. 

(e) lntérvalo de los PCOF. sobre la base de tres escenarios y once dias. 
(f) PCOF calculados para una mínima fuente en Suecia que produce una diferencia máxima de ozono. 
(9) PCOF calculados para una sola fuente en Suecia que utiliza una diferencia media de ozono en cuatro días. 
(h) Intervalo (del 5.' al 95.O centil) de los PCOF calculados sobre la parrilla EMEP. 
(i) Intervalo (del 20.O al 8 0 . O  centil) de los PCOF calculados sobre la parrilla LOTOS. 

( a : ~ )  100 
PCOF = 

(b : d) 

OH - 
1.1 

¡ a) Modificación en la formación de oxidantes fotoquímicos debido a un cambio en una emisión de COV. 
I b) Emisión intearada de COV hasta ese ounto cronolóaico. 

~ - "  
c j  ~odificación-en la formación de oiidantes fotoquímicos debido a un cambio en las emisiones de etileno. 
d) Emisión integrada de etileno hasta ese punto cronológico. 

Crrudlgr 
e r n t d a d w  - 

lb1 

Se extrae esta cantidad de un modelo del ozono fotoquímico siguiendo la producción de ozono fotoquímico 
en presencia y en ausencia de un hidrocarburo particular. La diferencia de las concentraciones de ozono entre 
esos pares de cálculos sobre modelo constituye una medida de la contribución de ese COV a fa formación de 
ozono. 

España, en el momento de la firma se comprometió 
a la reducción para 1999 de un 30 por 100 de las 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles. con res- 
pecto a las de 1988. 

S9RK. 
ROM 
- 
CI 

Alemania' ..................... 19-1 1-1991 
Austria' ...................... 141 1-1991 

RmUndo - 
Idl 

Beigica (de) ................... 191 1-1991 

" 
................... Italia' 

Liechtenstein' 19-1 1-1991 
Luxemburgo' 19-1 1-1991 

- 
lb1 

Bulgaria' ..... : ................ 
Canadá' ....................... 
Dinamarca' ................... 
Esoaña' ....................... 
~siados unidos' .............. 
Finlandia' ..................... 
Francia' ....................... 
Grecia' ....................... 
Hunana' ...................... 

Noruega' ...................... 19-1 1-1991 
Paises Bajos (dec)' ........... 19-1 1-1991 
Portugal' ...................... 2- 4: 992 

* 

19-1 1-1991 
19-1 1-1991 
141 1-1991 
19-1 1-1991 
161 1-1 991 
19-1 1-1991 
19-1 1-1991 
141 1-1991 
141 1-1991 

EMEP - 
Ihl 

- 
&""u - 
ID 

1') Deciaraciones efectuadas de acuerdo con lo eslablecido en 
el anuulo 2í2) del P~olocolo. 
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€3- Pani 

................. Reino Unido' 
Rep. Checa ................... 

................. Suecia (dec)' 
.......................... Suiza' 
........................ Ucrania 

............................ CEE 

R: Ratificación. 
Ac: Aceptación. 
Ap: Aprobación. 
Ad: Adhesión. 

10-11-1995R El presente Protocolo entrará en vigor de forma gene 
30- 6-1995 R ral y para España, el 29 de septiembre de 1997. de 
24- 3-1994 R conformidad con el artículo 16 (1) del mismo. 

1 11-1 1-1993 R Lo que se hace público para conocimiento general. 
1 7- 1-1993R Madrid, 2 de septiembre de 1997.-El Secretario 
129- 9-1993R general Téccico del Ministerio de Asuntos Exteriores. 
! Julio Núñez Montesinoc. 

Facha de hima 

19-1 1-1 991 

141 1-1991 
19-1 1-1991 
19-1 1-1 991 
2- 4-1992 

Fecha dqbril0 
in,,,"minm 

14- 6-1 994 R 
1- 7-1997 Ad 
8- 1-1993 R 

21- 3-1994 R 


